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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paris 12 .—Can tón 26 de S e t i e m b r e . — D e s p u é s de 
una semana empleada en negociaciones, los c o m i 
sarios chinos han declarado que no t ienen poderes 
para firmar ei t ratado. 

En vista de esto se han roto las negociaciones, y 
el e jérc i to aliado marcha contra Pek in , donde se 
concentran fuerzas enormes. 

Viena 1 1 . L a Gaceta del Danubio dice ser inexac
to que el conde de Rechberg haya d i r i g i d o nota 
alguna re la t iva á la entrevista de Varsovia . 

Tur in 10.—Las suposiciones que se hacen sobre 
la cap i tu l ac ión de Gaeta no se confirman. Se ase-
cura que l a g u a r n i c i ó n de la plaza e s t á ú n i c a m e n t e 
compuesta de algunos batallones. 

Viena 11.—La Gaceta del Danubio desmiente hoy 
la noticia que ha corr ido respecto á una nota c i r 
cular de Aus t r i a , d i r i g ida á los gobiernos de Ro--
ma, N á p o l e s y á los duques i ta l ianos , sobre la e n 
trevista de Varsovia . 

París 11.—Los diar ios ingleses insertan hoy los 
discursos pronunciados en el banquete del l o r d 
corregidor. Los embajadores de A u s t r i a y Prus ia 
no asistieron á é l . 

Dicen de Viena que c o n t i n ú a l a a g i t a c i ó n en 
Hungr ía . 

Par ís 12.-—Quedan el 3 f r a n c é s á 70-15; el 41/2 
á 96; el in te r io r e s p a ñ o l á 48 5/8; el exter ior á 00; 
la diferida á 40 1/2, y la amort iza ble á 24. 

Londres 12.—Quedan los consolidados de 93 1/2 
á 5 / 8 . 

SECCION EXTRANJERA. 

Parece cosa fuera de duda que los consejos 
de la diplomacia influyen en el ánimo del rey 
Francisco de Nápoles para decidirlo á que se 
aleje de Gaeta. A esta circunstancia se atribu
ye, con fundamento ó sin él, la vacilación del 
almirante francés Le Barbier de Tinan, que no 
sabiendo hasta qué punto ha de oponerse á las 
operaciones de los piamonteses contra la suso
dicha plaza, ha pedido nuevas órdenes á su go
bierno. La creencia general es, sin embargo, 
que el emperador Napoleón quiere evitar el ver 
á Francisco I I y á su familia expuestos á los 
peligros de un bombardeo y á la humillación de 
caer en manos de la revolución. Escrúpulos de 
conciencia muy respetables, por cierto, pero 
que no sabemos hasta dónde alcanzarán, en el 
caso de resignarse el jóven monarca napolitano 
á apurar las heces del cáliz de la amargura. 

Yictor Manuel vuelve, en efecto, al cerco de 
Gaeta con ánimo de dirigirlo. En cuanto á la 
retirada de Garibaldi, las noticias son contra
dictorias; mientras por un lado se asegura que 
el célebre dictador va á descansar de las fati
gas de la guerra, por otro se anuncia que to
mará un mando de la mayor importancia en el 
ejército activo de la Italia meridional. Esto últi
mo se nos figura lo más probable. 

Nada se dice ahora de la inminencia de una 
campaña en el Norte de la península. En cam
bio, de Venecia escriben celebrando Ja termina
ción de las fortificaciones que se estaban levan
tando en el litoral de aquella provincia. El ar
chiduque Maximiliano las ha visitado, y se ha 
vuello muy satisfecho á Trieste, desde donde 
volverá á Yiena dentro de breves dias. 

Las fortificaciones indicadas comprenden, to
da la costa que media entre la punta de la Maes-
r̂a> que divide el territorio veneciano de los 

Estados de la Iglesia y la bahía de Friuli , un 
espacio de ciento diez kilómetros poco más ó 
ménos. 

Se han construido obras considerables para 
Proteger á los puertos de Brondolo, Chioggia, 
Malamocco, San Andrés, San Erasmo y T r i -
^orti , situados entre Yenecia y la alta mar. 
Además ¡as pasas de dichos fuertes seliallan de
fendidas por fuegos cruzados tan numerosos^ 
Que se considera como imposible el que buques 
de guerra puedan atravesarlas. 

El número total de los fuertes que hay en la 
^guna es de diez y seis, y están unidos entre si 
Por medio de fuertes baterías. Se cree que no 
Je podrán tomar con fuerzas marítimas, pues 
wdos y cada uno de ellos exige un sitio en re
gla y hace indispensable la cooperación de nu
merosas tropas de desembarco; en una palabra, 
o basta una escuadra para atacarlos: se necesi-

la también un grande ejército. 
Otras obras no ménos importantes se han he-

también en la misma Yenecia, v sobre el 
Adr 

que anteceden, añade que se trabaja en fortifi- I 
car el canal de Morlaque, cuya extensión abra- ' 
za la costa de Croacia y Hungría, bañada por el 
mar de Quarnario; como asimismo que dentro 
de poco tendrá Yenecia su Constitución, y con 
ella asegurada su completa autonomía. El archi
duque Maximiliano se encargará del gobierno, 
con el título de virey, asistido de una Cámara 
electiva y un Senado, que celebrarán sus sesio
nes en la antigua reina del Adriático. 

De suponer es que al saberlo Garibaldi haya 
dicho de los venecianos lo mismo que de los 
húngaros. 

Entretanto, tampoco se descuidan los gober
nantes de Turin. En el arsenal de aquella capi
tal se trabaja sin descanso para construir caño
nes, fusiles y municiones de todo género. Díce-
se, no obstante, que la movilización de los cua
renta batallones de la guardia nacional se ha 
diferido por ahora, y que el conde de Cavour 
se contentará con enviar á Nápoles ocho bata
llones de la consabida, procedentes de las an
tiguas provincias sardas, por lo que pueda su
ceder. Habiendo sido tanto el entusiasmo de los 
napolitanos por la anexión, no se comprende la 
desconfianza del gobierno piamontés. 

Mejor se explica el que la polémica promovi
da entre el embajador de Francia en Roma y 
los ministros de Pió IX, con motivo de la famosa 
comunicación de aquel al cónsul francés de An-
cona, haya causado en las altas regiones oficia
les de nuestro vscino imperio un profundo dis
gusto que tendrá visibles consecuencias. Ya se 
habla en Paris de modificaciones probables en la 
composición del Consejo de ministros, y aun se 
asegura cercano el rompimiento de las relacio
nes diplomáticas entre Francia y Roma. El caso 
sería escandaloso y grave. 

Creemos excusado reproducir los diversos ru
mores que circulan acerca del particular,. ínte
rin no se corroboren con datos fundados. Nos 
contentaremos, pues, con participar á nuestros 
lectores que en la capital de Francia muchos 
presienten la realización de un acontecimiento 
que caracterizará otra fase política análoga á la 
que señaló la retirada del conde Walewski. No 
se necesita más para apreciar los sentimientos 
que animan á la córte de las Tullerías respecto 
de la Santa Sede y de los revolucionarios ita
lianos. 

El rey de Sajonia ha abierto las Cámaras de 
su país, pronunciando con tan plausible motivo 
un discurso en el que no oculta el sentimiento 
que le causa la necesidad de atender á la orga
nización militar del reino. S. M. celebra la si
tuación interior; pero deplora amargamente lo 
que pasa en el exterior, y teme que el mal de 
que son víctimas otros soberanos le alcance. 
No quiera Dios que su acción vaya tan lejos. 

ge, el Pó, el Brenta, el Tagliamento y el 
'•ella; todo lo cual prueba que el gobierno aus-

Jiaco está resuelto á defender su última pose-
lori italiana enérgicamente, y que no se hace 
usiones respecto de los designios de los que tie-
en interés en disputársela y han prometido 

tacarla dentro de un plazo dado. 
Patrie, de quien tomamos los pormenores 

C A P I T U L A C I O N D E C A P U A . 

A r t í c u l o 1.° L a plaza de C á p u a y su armamen
to completo, banderas, almacenes de p ó l v o r a , a r 
mas, vestuario, v í v e r e s y efectos de puentes, caba
l los , trenes y cualquier o t ro objeto, per tenecien
tes a l gobierno, asi mi l i t a r como c i v i l , se en t rega
r á n lo m á s pronto posible, es decir, á las 24 horas 
d e s p u é s de firmada esta c a p i t u l a c i ó n , á las tropas 
de S. M . el rey Víc to r Manue l . 

A r t . 2.° Para este objeto s e r á n consignadas 
inmediatamente á las tropas de S. M . las puertas 
de la ciudad y todas las obras dp for t i f icac ión. 

A r t . 3.° Toda la g u a r n i c i ó n de l a plaza de C á 
pua, comprendiendo en ella los empleados m i l i t a 
res del e jé rc i to que se hal len en la plaza, s a l d r á de 
ella con los honores de guer ra . 

A r t . 4 .° Las tropas que componen la g u a r n i 
c ión s a l d r á n con banderas, armas y bagajes, suce
sivamente, de hora en hora, ydos m i l hombres cada 
vez. 

Estas tropas, d e s p u é s de haber hecho los hono
res mil i tares , d e p o n d r á n las armas y las banderas 
a l p i é d é l a s fortificaciones, excepto los oficiales de 
todas graduaciones que c o n s e r v a r á n el sable ó la 
espada, y s e r á n enviadas á pié á N á p o l e s , desde 
donde s e r á n trasportadas á uno de los puertos de 
S. M . el rey de C e r d e ñ a . 

Todos los expresados mil i tares, excepto los e n 
fermos, s a l d r á n de la ciudad por la puer ta de N á 
poles m a ñ a n a 3 de Noviembre , pr incipiando el mo
vimiento á las siete de la m a ñ a n a , y s e r á n t r a t a 
dos como desertores de guerra los que permanecie
sen al l í sin causa alguna que les i m p i d a marchar . 

A r t . 5.° L o s oficiales de todas las g raduac io
nes, excepto los generales, que s e r á n enviados á 
N á p o l e s por el camino de h ie r ro , m a r c h a r á n con 
sus tropas. Las familias de los mil i tares no p o d r á n 
seguir la columna. 

A r t . 6.° Los heridos y enfermos q u e d a r á n en 
C á p u a bajo la g a r a n t í a de las tropas que ocupan 
la c iudad. Se permite á los oficiales enfermos c o n 
servar sus asistentes. 

A r t . 7.° Las partes contratantes n o m b r a r á n 
una comis ión mista, compuesta por cada una de 
ellas de un oficial de a r t i l l e r í a , de un oficial de i n 
genieros y de un empleado de la intendencia m i l i 
tar , á fin de recibir todo lo que existe en la plaza 
y sus dependencias perteneciente al gob ie rno . De 
todo esto se r e d a c t a r á un inventar io . 

A r t . 8.° Los oficiales no l l e v a r á n consigo m á s 
que su bagaje. 
' A r t . 9.° Queda convenido que d e s p u é s de la fir

ma de esta c a p i t u l a c i ó n no d e b e r á ya existir mina 
a lguna cargada en la plaza. Si se hallase se r í a 
considerada esta c a p i t u l a c i ó n como n u l a , y la 
g u a r n i c i ó n q u e d a r í a expuesta á todas las conse
cuencias de una entrega á d i sc rec ión . 

A r t . 10. Esta c a p i t u l a c i ó n se r í a considerada 
t a m b i é n como nula si se hal laran en la plaza p i e 
zas de a r t i l l e r í a clavadas, ó los fusiles, carabinas y 
m á s armas inuti l izadas. 

A r t . 11. Las familias de los oficiales de la guar
nición de C á p u a , as i como las de los que pertenez 
can a l resto del e jé rc i to del rey Francisco I I que se 
hal len en C á p u a , quedan bajo la p r o t e c c i ó n del 
e jé rc i to de S. M . el rey V í c t o r Manue l . 

A r t . 12. Se d e j a r á á los oficiales los cabal los 
que les pertenecen. 

Hecho por duplicado en e l cuar te l general de 
Santa M a r í a , hoy 2 de No siembre de 1860.—Giro-
lano de L i g u a r i , b r i g a d i e r — G i a n L u c a de F o r -
n a r i . — E l mariscal de Cern i .—El general del e j é r 
c i to , De l la Rocca. 

O R D E N D E L D I A D E L MINISTRO D E L A G U E R R A D E F R A N 

C I S C O n. 

Soldados: Sin p r é v i o anuncio, sjn franca y l ea l 
d e c l a r a c i ó n de gue r ra , el e jé rc i to sardo ha inva
dido el reino y bajado á nuestras espaldas. As í 
es que en los combates de Isernia y de Benafro 
h a b é i s ha l lado frente á vosotros, no ya a l e jé rc i to 
solo de j a r e v o l u c i ó n , sino á otro e j é rc i to nume
roso, discipl inado, aguerr ido; a l e jé rc i to de un 
gobierno que conservaba t o d a v í a las apariencias 
de la amistad h á c i a nuestro augusto rey F r a n 
cisco I I . 

L a s i tuac ión ha cambiado, por tanto; pero es 
mucho m á s honrosa para nosotros, y la resistencia 
s e r á m á s glor iosa . 

E l general en jefe fué inv i tado antes de ayer á 
una entrevista insidiosa y pé r f ida , y el general 
p i a m o n t é s le dijo: «El e jé rc i to napoli tano, ' estre
chado ya en un palmo de terreno, puede rendir las 
armas, y no e s t á ya en s i t u a c i ó n de combat i r , h a 
l l á n d o s e el r ey Víc to r Manuel en B e n a f r o . » E l t e 
niente general Salzano c o n t e s t ó como verdadero 
m i l i t a r : «El palmo de terreno s e r á defendido á 
pulgadas, y no reconozco m á s que a l augusto rey 
Francisco I I , que se ha l la entre Sessa y la fortale
za de G a e t a . » 

Esta respuesta g u i a r á nuestra conducta, la E u 
ropa civi l izada del s iglo X I X no puede permane
cer espectadora inact iva de tantas y t an inauditas 
enormidades. Seguramente que á l a noticia del g l o 
rioso hecho de armas del 26, y del de ayer en las 
or i l las del Garel lano y en las gargantas de Casca-
no, s a b r á recompensar vuestro va lor y vuestra 
constancia, y v e r á c ó m o en medio de las d i f i cu l ta 
des crecientes se mantiene en el e jé rc i to napoli tano, 
as í en los jefes como en los subordinados, el mismo 
esp í r i t u de honor mi l i t a r .—Octubre 30 .—El direc
tor de l a Guer ra , Anto7ño ü l loa . 

D I S C U R S O D E L R E Y D E S A J O N I A . 

S e ñ o r e s : Cuando os r e u n í la ú l t i m a vez fué para 
pediros, en presencia de una guerra inminente en 
el extranjero, vuestro apoyo, que me h a b é i s con 
cedido con un d e s i n t e r é s p a t r i ó t i c o . E l aspecto 
pacífico que han tomado las cosas de un modo tan 
inesperado, ha hecho superfino el empleo de los 
poderes financieros que me h a b é i s concedido y me 
ha puesto en estado de ahorrar a l pa í s en este a ñ o 
las contribuciones directas extraordinarias que ha
béis votado. 

Exper imento una sa t i s facc ión par t icu lar en que 
la s i tuac ión favorable de nuestra Hacienda me dé 
la posibi l idad de proponeros, sin sobrecargar a l 
p a í s , los c r é d i t o s que la t ens ión que existe s iem
pre en los negocios exige para completar nuestra 
o r g a n i z a c i ó n mi l i t a r , sin tener necesidad por esto 
de renunciar á otros gastos ú t i l e s para la prospe
r idad del p a í s . 

L a p e r t u r b a c i ó n producida por las compl i ca 
ciones po l í t i cas en el comercio y la industr ia ha 
dado lugar , d e s p u é s del restablecimiento de l a 
paz, á un nuevo impulso en el comercio y en 
l a i ndus t r i a , y , gracias á Dios, el pa í s no ha su 
f r ido en estos ú l t i m o s tiempos n inguna ca la
midad . 

U n suceso feliz en m i casa, el nacimiento de una 
nieta,(ha procurado á mi c o r a z ó n paternal una 
a l e g r í a que se ha aumentado por la parte que ha 
tomado en el la el pueblo. ¡Que sea para mí y pa
ra el p a í s el cumplimiento de nuestras m á s q u e r i 
das esperanzas! 

Con m é n o s sa t i s facc ión se vuelven nuestras m i 
radas h á c i a e l exterior . Si hasta a q u í las r e l ac io 
nes pacificas de nuestra pat r ia no se han tu rbado , 
y si los movimientos que agi tan á u n a parte de E u 
ropa e s t á n lejos de nosotros, n i n g ú n observador 
imparc ia l p o d r á ver, sin embargo, sin inquie tud 
los sucesos que amenazan quebrantar los principios 
del derecho de gentes. L a unión y la firme persis
tencia de los gobiernos en la cues t i ón de derecho ! 
es en estas circunstancias la mejor g a r a n t í a de l ' 
porveni r , y lo mismo que esta tendencia ha f o r 
mado siempre el objeto esencial de mi propia p o 
l í t i c a , encuentro igua l conv icc ión en los co ra 
zones de mis confederados alemanes. En el por
venir s e g u i r é esta misma v í a , favoreciendo, s e g ú n 
mis fuerzas, el desarrollo de los negocios alemanes 
en el sentido federativo. 

Que os proteja Dios en vuestros trabajos. A p r o 
vechemos el t iempo de paz para aumentar el v e r 
dadero bien del pueblo por un progreso reflexivo, 
pero constante, y para encontrarnos frente á fren
te contra las tempestades del porvenir , de las que 
Dios nos guarde. 

Una carta de Par is , fecha 4 de Nov iembre , t r a s 
cribe los siguientes p á r r a f o s de o t ra de Caracas 
de 6 de Octubre , acerca de los sucesos de Venezue
la: « L a i n t e r r u p c i ó n de las relaciones oficiales de 
esta r e p ú b l i c a con E s p a ñ a ha venido á colocar á 
los e s p a ñ o l e s en una s i t uac ión angustiosa, empeo
rando si cabe la en que se ha l laban ya antes de 
romperse dichas relaciones. L o s unos se han es
condido; otros se han apresurado á emigrar de 
este pais inhospi ta la r io , y l a general idad de nos
otros (el que escribe es un negociante e s p a ñ o l ) ni 
a ú n salimos á la calle, para evi tar provocaciones 
que p r o d u c i r í a n desastrosas consecuencias, 

» T o d o s los que aqu í e s t á n s e ñ a l a d o s como pro
movedores de la j u s t í s i m a defensa que del honor 
y de los intereses nacionales se hace con tanto ar
dimiento cerca del gobierno de M a d r i d y de la 
prensa europea, n i aun se v is i tan , n i se ven ya s i 
quiera , pues han notado que sus casas se ha l lan 
v ig i ladas , y que e s t á n y estamos todos amenazados 
de una Saint-Barthelemy. Sobre todos los e s p a ñ o 
les se ejerce en este pa í s actualmente una p r e s i ó n 
m o r a l espantosa; y no e x t r a ñ a r í a m o s vernos v i c t i 
mas de las mayores t r o p e l í a s y atentados. Dícese 
de muchos que solicitan y a asilo en la l egac ión 
f r a n c e s a . » — U n a posdata de la misma carta d i 
ce as í : 

« A c a b a de p a r t i c i p á r s e m e que oficialmente sabe 
la l e g a c i ó n francesa el asesinato de otros dos españo
les en el sitio de Pasapara y en el de Maletero, c o 
metidos en esta semana. No tengo t iempo de ave
r i gua r los d e t a l l e s . » 

A d e m á s de las anteriores, tenemos noticias de 
Venezuela que alcanzan al 21 de Setiembre. E l r e 
presentante del gobierno f r ancés habla publ icado 
un aviso , par t ic ipando á los s ú b d i t o s de E s p a ñ a 
residentes en el p a í s y que quisieran abandonar lo , 
que serian recibidos por espacio de quince dias á 
bordo de los buques e s p a ñ o l e s surtos en L a Guai ra , 
En cuanto á la s i t uac ión del pa í s p a r e c í a mucho 
m á s favorable , pues las armas del gobierno hablan 
obtenido mayores t r iunfos, tanto en Occidente como 
en Oriente . 

S e g ú n el Daily-News, el cuerpo de e j é r c i t o pe r 
teneciente á las fuerzas de Francisco 11 de N á p o 
les, que ha penetrado en los Estados de la Ig l e s i a , 
iba perseguido por el general F a n t i , y se ha l l aba 
fuera de Gaeta, h á c i a el Nor te , cuando la a p r o x i 
mac ión de los piamonteses. Este cont ra t iempo, que 
pr iva a l soberano de las Dos-Sicilias refugiado en 
Gaeta de la mi tad de las tropas que le quedaban , 
a p r e s u r a r á , sin duda, l a r e n d i c i ó n de la plaza. 

Sigue reinando u n g r a n misterio sobre las ne
gociaciones que Rusia se ha encargado de seguir 
en L ó n d r e s , y especialmente en Paris , como c o n 
secuencia de los acuerdos de Varsovia . Es de creer 
quevalgo impor tante se prepara , y que si bien es 
cierto que Rusia y Prus ia no han juzgado conve
niente una i n t e r v e n c i ó n inmediata del Aus t r i a en 
I t a l i a , no es m é n o s posi t ivo que se ha acordado 
una acc ión c o m ú n para las eventualidades del por
venir . Las tres potencias conservadoras creen que 
terminada la c a m p a ñ a que los sardos hacen hoy 
en la I t a l i a mer id iona l , l l e v a r á n sus armas contra 
el V é n e t o , para lo cual se preparan e n é r g i c a m e n t e . 

T a m b i é n en Par is , á pesar de la cord ia l idad que 
hoy aparece en las relaciones de aquella c ó r t e y l a 
de L ó n d r e s , ha sido mal recibido el ú l t i m o despa
cho de lo rd Russell , s e g ú n el cua l Ing l a t e r r a se 
presenta hoy como la ú n i c a amiga desinteresada 
de I t a l i a , y por decir lo a s í , el á r b i t r o de los dest i
nos de Europa, Esto ha producido, como es n a t u 
r a l , desagradable efecto en F ranc i a , que ha hecho 
tantos sacrificios y tanta sangre ha der ramado en 
favor de la causa de los i t a l i a n o s . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud, 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

E n vis ta de lo que me ha expuesto el min is t ro de 
la Guerra y de U l t r a m a r , y de conformidad con e l 
parecer del Consejo de ministros, vengo en re levar 
á D . J o a q u í n Escario del cargo de intendente ge
neral de e j é rc i to y Hacienda de F i l ip inas , dec la 
r á n d o l e cesante con el haber que por c las i f icac ión 
le corresponda, y r e s e r v á n d o m e u t i l i za r sus bue 
nos servicios oportunamente. 

Dado en palacio á t re in ta y uno de Octubre de 
m i l ochocientos sesenta. — E s t á rubricado de l a 
real mano .—El minis tro de la Guerra y de U l t r a 
mar , Leopoldo O ' D o n n e l l . 

En vista de lo que me ha expuesto el minis t ro 
de la Guerra y de U l t r a m a r , de acuerdo con el p a 
recer del Consejo de minis t ros , vengo en n o m b r a r 
intendente general de e jé rc i to y Hacienda de la 
isla de Luzon y adyacentes, en el a r c h i p i é l a g o fili
p ino , á D . Sebastian de L e ó n y Navarre te , p r e s i 
dente del t r i buna l de Cuentas de Puer to -Rico , 

Dado en palacio á t re in ta y uno de Octubre de 
m i l ochocientos s e s e n t a , — E s t á rubricado de l a 
real mano .—El minis t ro de la Guerra y de U l t r a 
mar , Leopoldo O 'Donne l l . 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O N A R E S , V I C E P R E S I D E N T E . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de 
Noviembre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y media, con lectura y aproba
ción de l acta anter ior . 

E l Sr . G A R R I D O . — P i d o la palabra para anun
ciar una i n t e r p e l a c i ó n a l s e ñ o r min i s t ro de l a 
Guerra , 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l Sr. G A R R I D O . — M i i n t e r p e l a c i ó n v e r s a r á 

sobre la infracción d é l a real c é d u l a de30 de Ene
ro de 1855, de la ley de enjuiciamiento c i v i l , y ú l 
t imamente de la C o n s t i t u c i ó n del Estado. 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO D E M I N I S 
TROS.—Puede S. S. explanar su i n t e r p e l a c i ó n 
cuando guste. 

Se d ió cuenta de los nombramientos hechos por 
secciones en la ú l t i m a ses ión . 

Se l e y ó la siguiente 
Proposición del Sr . N u ñ e z Arenas. 

«Se concede á Rodr igo Lainez, h i jo de D . A n t o 
n io , ingeniero de montes, muerto del c ó l e r a en 28 
de Agos to ú l t i m o , y de d o ñ a Magdalena M a r t í n e z 
Palero, fallecida t a m b i é n seis dias d e s p u é s , la 
pens ión de 4,000 rs. anuales, con sujeción en lo 
d e m á s á las disposiciones vigentes sobre clases 
p a s i v a s . » 

E l Sr, N U Ñ E Z A R E N A S . — N o h a r é a l Congreso 
la in jur ia de suponer que necesita muchas palabras 
para hacerse cargo de la jus t ic ia y necesidad de es
ta p r o p o s i c i ó n . 

D , Anton io Lainez, ingeniero de montes, estaba 
en Toledo cuando la i n v a s i ó n del c ó l e r a ; podia ha
berse ausentado; sus sentimientos h u m a n i t a i á o s no 
lo consintieron; s u c u m b i ó el 28 de Agos to , y poco 
d e s p u é s su esposa. 

Como los ingenieros de montes deben tener p a 
ra los derechos pasivos los mismos derechos que 
los inst i tutos a n á l o g o s , aunque por la l ey no los 
tienen declarados, ruego a l Congreso que tome en 
c o n s i d e r a c i ó n esta p r o p o s i c i ó n para a l iv ia r la suer
te del desdichado h u é r f a n o . 

Preguntado el Congreso, se t o m ó en considera
ción l a p r o p o s i c i ó n y p a s ó á las secciones. 

Se a n u n c i ó que se r e p a r t i r í a n á los s e ñ o r e s d ipu
tados los ejemplares de los presupuestos de Cuba 
y Puer to-Rico , remit idos por el s e ñ o r director g e 
nera l de U l t r a m a r . 

Se a n u n c i ó que el Sr. C a l d e r ó n Collantes (don 
Fernando) renunciaba el cargo de d ipu tado . 

Quedaron sobre la mesa los d i c t á m e n e s p r o p o 
niendo la a p r o b a c i ó n de las actas de A l h a m a , N a -
vahermosa, Salas, A s t o r g a , Felani tz y V i g o ; y l a 
d imis ión de los Sres. D . N i c o l á s de Paz, D . E u g e 
nio Moreno L ó p e z , D . Juan Alva rez Lorenzana , 
D . Modesto Lafuente, D . Manue l M a r í a U h a g o n y 
D . J o s é E l d u a y e n . 

Igua lmente q u e d ó sobre l a mesa e l d i c t á m e n so
bre el acta de Olo t , proponiendo que sea admi t ido 
y proclamado diputado por este d is t r i to D . B u e 
naventura V e n t ó s . 

Se a n u n c i ó que se i m p r i m i r í a y r e p a r t i r í a el d i c 
t á m e n sobre la fuerza del e j é rc i to para 1861. 

J u r a r o n y tomaron asiento los Sres, F r a u y B e r -
ruezo. 

Interpelación del Sr. Garrido. 

E l Sr, G A R R I D O . — P a r e c e imposible que en u n 
p a í s const i tucional se cometan tantos desmanes 
cont ra los fueros de l a jus t i c ia como a q u í se han 
comet ido de a l g ú n t iempo á esta par te . L o s mis
mos reyes absolutos no han puesto manos t an 
a t revidas s ó b r e l a a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia como 
hoy , en un gobierno que se dice const i tucional , h a 
puesto el s e ñ o r minis t ro de la Guerra . Entremos en 
los hechos, y ellos j u s t i f i c a r á n lo que acabo de 
decir . 

E n 30 de Enero de 1855 se exp id ió una real c é 
dula acerca de los t r ibunales de U l t r a m a r . E n e l la 
se establecieron t r ibunales mistos de segunda i n s 
tancia, y se dispuso que los recursos de c a s a c i ó n 
v in ie ran a l t r i b u n a l Supremo de Just ic ia , a l cual 
asistieran tres minis t ros del de Guerra y M a r i n a . 
L l e g ó el caso de ven i r recursos, y e l t r i buna l de 
Gue r ra y M a r i n a se n e g ó á enviar sus minis t ros . 
A c u d i ó el t r i b u n a l Supremo de Just icia a l gob ie r 
no , y el minis t ro de la Guerra d ic tó una rea l ó r -
den para que los ministros del t r ibuna l de Guer ra 
y M a r i n a fueran á ver las'causas pendientes, con l a 
reserva de sus d e r é b h o s . Fueron ; se despacharon 
aquellos negocios ; pero han venido o t ro s , y los 
ministros del t r i b u n a l de Guerra y Mar ina siguen 
n e g á n d o s e á asistir, y no se puede adminis t rar jus
t i c i a . 

S e ñ o r e s , ¿en q u é p a í s sucede un caso semejante? 
¿En q u é p a í s se n iega l a ju s t i c i a á los particulares? 

Segundo hecho. Se dió la ley de enjuiciamiento 
c i v i l : en el la se e s t a b l e c i ó que todos los t r ibunales, 
cualquiera que fuese su fuero , se atuviesen á sus 
prescripciones, una de las cuales era que los r e 
cursos de c a s a c i ó n se viesen ante e l t r ibuna l S u 
premo de Just ic ia . Pues bien: los recursos de ca
s a c i ó n que d e b í a n verse en el t r i b u n a l Supremo, 
se v e n t i l a n , t r a t á n d o s e de negocios de Guerra y 
M a r i n a , en e l t r i b u n a l de Guerra y Mar ina . A q u í 
e s t á la otra in f racc ión de ley del s e ñ o r minis t ro de 
la Guerra ; y no es esto todo. 

En 1855 se hizo la contrata del suministro para 
el d i s t r i to de Cast i l la la Nueva con un pa r t i cu la r . 
Este dió fianza y ced ió la contrata; el cesionario 
q u e b r ó . L a Hacienda mi l i t a r s igu ió un l i t i g i o en 
que el t r i buna l c o n d e n ó al interesado á perder l a 
fianza. Pero su esposa interpuso la t e r c e r í a do ta l ; 
y l levado el negocio a l t r i buna l de Guerra y M a r i 
na, se fal ló que fuese devuelto el dote. E n este es
tado el s e ñ o r min is t ro d é l a Guer ra expide una 
real ó r d e n que dice a s í : 

« L a Reina (Q. D . G.) se ha servido disponer que 
•suspenda V . todo procedimiento que pueda c o m u 
n i c á r s e l e , en cualquier forma que sea, para d i spo
ner de la fianza que tiene consti tuida el contrat is ta 
que fué de provisiones del d is t r i to m i l i t a r de Cas
t i l l a la Nueva , D . N . , y que luego c e d i ó 'á D , N . , 
hasta que se formalice la l i qu idac ión de los d é b i 
tos de este, y se a v e r i g ü e de una manera t e r m i 
nante y clara q u i é n responde de los perjuicios i r 
rogados á la H . M . por consecuencia del abando
no del contrato en c u e s t i ó n . » 

E l juzgado infer ior , en vis ta de esta real ó r d e n , 
ó tenia que desobedecer a l t r i buna l ó á la a u t o r i 
dad guberna t iva , y d ic tó el auto siguiente: 

« A u t o . — G u á r d e s e y c ú m p l a s e la ejecutoria del 
supremo t r i b u n a l de Guerra y M a r i n a , quedando 
por ahora suspensa su e j e c u c i ó n , en vista de lo 
mandado en rea l ó r d e n de 10 de Agos to ú l t i m o , 
hasta que se formal ice l a l i qu idac ión de d é b i t o s á 
favor de la a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , y se a v e r i g ü e de 
una manera te rminante y clara q u i é n debe respon
der á l a misma de los perjuicios que se le han i r r o 
gado, e t c .—El Excmo. s e ñ o r director general de 
a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r l o p r o v e y ó , e t c . — M a d r i d 22 
de Octubre de 1860.» 

Tenemos a q u í a l poder ejecutivo invadiendo las 
atribuciones del poder j u d i c i a l y suspendiendo sus 
sentencias. Esto es conculcarlo t o d o ; de esta m a 
nera nada h a y seguro. 
g H a habido, pues, a q u í : p r imero , in f racc ión de 
una rea l c é d u l a , que ha pr ivado de l a jus t i c ia á los 
l i t igantes: segundo, l a v io lac ión de una ley ; y ú l 
t imamente , la i n v a s i ó n de las atribuciones j u d i 
ciales. 

E l gob ie rno , pues, se ha hecho reo de responsa
b i l i dad , y ei Congreso debe exigir la . 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — S . S. ha equivocado el medio si q u e r í a 
que el Congreso me exigiese la responsabilidad. Ha 
debido presentar una a c u s a c i ó n , y no una i n t e rpe 
l a c i ó n . 

Tres cargos ha hecho S, S. al gobierno. E l p r i 
mero haber entorpecido el curso de los pleitos v e 
nidos en segunda instancia de los tr ibunales de 
U l t r a m a r . Cuando me e n c a r g u é del ministerio de 
la Guerra , á pe t i c i ón del t r i b u n a l de Guerra y M a 
r ina se habia suspendido el cumpl imiento del de 
creto del minis te r io de U l t r a m a r sobre la manera 
de proceder. Y o entonces,_ haciendo la salvedad 
que se hace siempre, dije: sin perjuicio de la cues
t ión de competencia, asistan los ministros a l t r i b u 
na l Supremo de Justicia hasta que se hayan visto 
todos los plei tos. Así s u c e d i ó , y desde entonces no 
he visto r e c l a m a c i ó n ninguna del t r i buna l Supremo 
de Just ic ia ; y habiendo preguntado, se me ha 
contestado que no habia r e c l a m a c i ó n a lguna pen 
diente. 

E l segundo cargo de S, S. consiste en si es ó no 
t r i b u n a l de c a s a c i ó n el de Guerra y M a r i n a . Yo no 
puedo resolver esa c u e s t i ó n ; es cues t ión que se 
discute entre los t r ibunales , y que no he resuelto. 

Tercer cargo. E n 1855 se hizo una contrata pol
l a Hacienda m i l i t a r ; se ex ig ió un d e p ó s i t o en d i ñ e -
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r o , y poco d e s p u é s se ced ió esa contrata á otra 
persona, quedando subsistente la g a r a n t í a . Este 
segundo contratista se fugó en el momento en que 
los precios d é l o s granos subieron mucho. Se p r e 
s e n t ó luego una demanda por el pr imer cesionario 
pidiendo la devo luc ión de la fianza; el t r i b u n a l 
in fe r io r no lo e s t i m ó as í , y el superior declaro 
que la fianza debia subsistir hasta que se hiciese 
l a l iqu idac ión de los perjuicios i rrogados a la 
Hacienda. , , , 

D e s p u é s se p r e s e n t ó recurso de tercena por el 
dote de la mujer: el t r ibuna l infer ior lo n e g ó ; ape
ló la interesada, y el t r ibuna l superior declaro que 
tenia derecho á su dote, el cual sub í a a una canti
dad io-ual precisamente á la fianza. En este estado, 
el fiscal togado del t r i buna l Supremo m a n i f e s t ó 
que sospechaba que hubiese falsedad en los d o 
cumentos presentados, y que a c u d í a a l gobierno 
para que pusiese á cubierto los intereses de la H a 
cienda. 

Y o , que no entiendo de l eg i s l ac ión n i de t r i b u 
nales, me v i perplejo entre el respeto á la cosa 
juzgada y el dictamen de un jur isconsul to que me 
hacia responsable de los perjuicios que pudiera su
f r i r el Estado. 

C o n s u l t é , y se me dijo que podia pasar una real 
orden, no a l t r i b u n a l , sino a l director de adminis
t r a c i ó n m i l i t a r , para que no devolviera el d e p ó s i t o 
hasta que se hiciese la l i qu idac ión . 

D e s p u é s , el t r i b u n a l ha procedido c r i m i n a l m e n 
te; se ha preso a l interesado y á su mujer , y se ha 
mandado que afiancen para e l resultado de la 
causa . . 

Esto es todo: vean los s e ñ o r e s diputados si hay 
a q u í mo t ivo de a c u s a c i ó n . 

E l Sr . G A R R I D O . — D i c e el s e ñ o r ministro de la 
Gue r r a que no ha impedido que los ministros del 
t r i b u n a l Supremo de Guerra y M a r i n a fuesen al 
de Jus t ic ia ; y que ha preguntado y le ^han dicho 
que no hay ninguna causa pendiente."S. S. e s t á 
ma l servido por sus dependientes; las hay , y son 
tantas, que el t r i buna l ha tenido necesidad deman
dar que se reserven en la e s c r i b a n í a de c á m a r a 
hasta que la cues t i ón quede resuelta. 

¡Una c u e s t i ó n entre los t r ibunales , dice S. S. que 
es el cumplimiento de la ley de enjuiciamiento! So
bre la l ey no puede haber c u e s t i ó n : hay que c u m 
p l i r l a , aunque se reclame contra ella; los t r i b u n a 
les no pueden suspender el cumpl imien to de las 
leyes. 

Dice S. S., sobre el tercer cargo, que el mejor 
medio de salir del paso era suspender la e jecución 
de la sentencia. Ese es el del i to precisamente. 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — L o ún ico que p ó d r i a ser cargo es que ha-
bia recursos en el t r i buna l . Pero lo que yo he d i 
cho es que ex i s t í an á m i entrada en el minister io 
diferentes causas en el t r i b u n a l Supremo de J u s t i 
cia; que á r e c l a m a c i ó n de su presidente, y de ó r -
den mia , asist ieron los miembros del t r i buna l do 
Guerra y M a r i n a y despacharon las causas dete
nidas, y que d e s p u é s no he recibido r e c l a m a c i ó n 
ninguna, n i del presidente del t r i buna l de Justicia 
n i del min is t ro del ramo. 

Po r lo d e m á s , no he t rado de anular una senten
cia. He t ra tado de poner á salvo los intereses del 
Estado, y no he tomado esa d e t e r m i n a c i ó n motu 
p ropr io , sino á pe t i c ión del fiscal togado del t r i b u 
n a l de Guerra y Mar ina . 

E l Sr . G A R R I D O , — H a y reclamaciones, no so
lo del t r i b u n a l Supremo, sino de los l i t igantes 
mismos. 

Por lo d e m á s , aplaudo el celp del s e ñ o r m i n i s 
t r o ; pero el celo por los contribuyentes no debe n i 
puede l l e v a r á nadie á in -vadi re l poder j u d i c i a l , 
porque e l remedio ser ía peor que el m a l . 

E I S r . P R E S I D E N T E . — Q u e d a terminado este 
incidente . 

Se a n u n c i ó que se i m p r i m i r í a y r e p a r t i r í a el dic-
t á m e n fijando las fuerzas navales del Estado p a 
ra tsm 

Igua lmen te se a n u n c i ó que se i m p r i m i r í a n los 
presupuestos de obligaciones generales del Es tado , 
de la presidencia del Consejo de minis t ros , min i s 
ter io de la Guerra y d i recc ión general de U l t r a m a r . 

Pasaron á la comis ión de casos de r e e l e c c i ó n las 
comunicaciones de los s e ñ o r e s conde de L é r i d a y 
vizconde del P o n t ó n sobre los ascensos de escala 
que han obtenido por e l minis ter io de Estado. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para ma
ñ a n a : proyectos que han quedado sobre la mesa; 
proyectos fijando las fuerzas terrestres y navales; 
y para pasado m a ñ a n a el presupuesto de o b l i g a 
ciones generales y el de la Guerra . 

Se levanta l a ses ión . 
Eran las cuatro m é n o s cuarto. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO, 

P R O Y E C T O D E L E Y P R E S E N T A D O Á L A S CÓRTES P O R E L 

SEÑOR MINISTRO D E L A G O B E R N A C I O N , P A R A E L G O B I E R 

NO D E L A S P R O V I N C I A S . 

( C o n c l u s i ó n . ) 

TÍTULO m 
D E L O S C O N S E J O S P R O V I N C I A L E S . 

C A P I T U L O I . 

A r t . 59. E l Consejo prov inc ia l e s t a r á encarga
do de resolver los negocios contencioso-adminis-
t ra t ivos , y de informar a l gobernador sobre los 
d e m á s asuntos de la a d m i n i s t r a c i ó n que de termi
nen las leyes y reglamentos, ó acerca de los que 
l a misma autor idad les pida su dictamen. 

A r t . 60. E l Consejo ŝe c o m p o n d r á del gober 
nador y do tres ó cinco consejeros, s e g ú n la clase 
á que pertenezca la p rov inc ia . 

Cuando el gobernador lo estime conveniente y 
l a índo le especial de los negocios lo reclame, tara-
bien p o d r á n asistir al Consejo el secretario del g o 
bierno, el adminis t rador de rentas, el jefe de la 
s ecc ión de F o m e n t o , los ingenieros de minas y 
montes y el ingeniero c i v i l del d is t r i to . 

A r t . 6 1 . Para reemplazar á los consejeros en 
ausencias, enfermedades, recusaciones y separacio
nes, el gobierno p o d r á nombrar de entre los d i p u 
tados provinciales un n ú m e r o de consejeros super
numerarios i g u a l a l de efectivos, los cuales t e n 
d r á n facultad de asistir á las sesiones, pero sin voz 
n i vo to , excepto cuando entren on ejercicio. 

A r t . 62. E l gobernador de la provincia es el 
presidente del Consejo prov inc ia l . H a b r á a d e m á s 
un vicepresidente nombrado po r el gobierno entre 
los vocales del Consejo. 

A . f a l t a de presidente y vicepresidente, desempe
ñ a r á sus funciones el consejero m á s ant iguo por el 
ó r d e n de nombramientos; y si estos fuesen de la 
misma fecha, el de m á s edad. 

A r t . 63. E l consejero m á s moderno, ó el que 
destine el gobernador , e j e r c e r á las funciones de 
secretario. 

Cada oficial del gobierno de provincia d a r á 
cuenta a l Consejo de los asuntos pertenecientes á 
su respectivo negociado en que dicha c o r p o r a c i ó n 
deba entender. 

Los Consejos t e n d r á n a d e m á s los empleados 
subalternos que el reglamento determine. 

C A P Í T U L O iíi 

De las cualidades necesarias para ser consejeroproviii-
cial, y su nombramiento y separación. 

A r t . 64. Para ser consejero provinc ia l de n ú -
inero o supernumerario se necesita tener 30 a ñ o s 
de edad, y a lguna de las siguientes c i rcuns tan
cias: 

P r imera . Pagar en la provincia y s e g ú n la cla
se do esta 600, 800 o 1,000 rs. de c o n t r i b u c i ó n t e r 
r i t o r i a l . 

Segunda. Serabogado con seis a ñ o s de estudio 
ab ie r to , y pagar una cuota superior á la media del 

subsidio en el colegio á que corresponda, ó sat is
facer 400 rs. de c o n t r i b u c i ó n directa. 

Tercera. Haber servido seis a ñ o s en la carrera 
j u d i c i a l ó admin is t ra t iva , y haber tenido u n s u e l 
do de 16,000 rs. por lo m é n o s . 

Cuarta. Haber ejercido el cargo de consejero 
p rov inc ia l por el t iempo m í n i m o de dos a ñ o s . 

Quin ta . Ejercer el cargo 'de diputado p rov inc ia l 
ó haberle d e s e m p e ñ a d o anter iormente. 

A r t . 65. L a m a y o r í a de los consejeros p r o v i n 
ciales efectivos y supernumerarios se c o m p o n d r á 
precisamente de letrados. 

A r t . 66. E l cargo de consejero p rov inc i a l es i n 
compat ible con cualquier otro empleo p ú b l i c o en 
act ivo servicio. 

Los consejeros provinciales no p o d r á n ser e legi
dos individuos de ayuntamiento ni diputados á 
C ó r t e s en la provincia donde ejercieren su cargo. 

A r t . 67. No pueden ser consejeros p r o v i n 
ciales: 

P r imero . L o s arrendatarios de a rb i t r ios p r o 
vinciales ó municipales y sus fiadores. 

Segundo. L o s contratistas de obras p ú b l i c a s , 
municipales ó provinciales y sus fiadores. 

Tercero . Los deudores á fondos del Estado 
provinciales y municipales . 

Cuar to . L o s recaudadores de las con t r ibuc io 
nes generales del Estado. 

C A P Í T U L O I I I . 

Gratificación y derechos de los consejeros y y gastos de 
los Consejos provinciales. 

A r t . 68. L o s consejeros provinciales de n ú m e 
ro g o z a r á n una g ra t i f i cac ión de 16,000 rs. anuales 
en M a d r i d , y de 12,000 en las d e m á s provincias . 

Los servicios que presten en estos cargos les se
r á n de abono para c e s a n t í a ó j u b i l a c i ó n en sus res
pectivas carreras. 

Los supernumerarios c o b r a r á n la mi tad de l a 
g ra t i f i cac ión s e ñ a l a d a á los de n ú m e r o , cuando sus
t i tuyeren á a lguno de estos y solamente mientras 
dure la s u s t i t u c i ó n . 

A r t . 69. L a gra t i f icac ión de los consejeros, los 
sueldos de los d e m á s empleados, y cuantos gastos 
ocasionen estas corporaciones, se s a t i s f a r á n de los 
fondos provinciales. 

C A P Í T U L O I V . 

Atribuciones de los Consejos provinciales. 

A r t . 70. Los Consejos provinciales s e r á n s i em
pre consultados: 

P r ime ro . Sobre clasif icación de los caminos^ve-
cinales y necesidad de imponer servidumbres t em
porales en favor de los mismos. 

Segundo. Sobre c o n c e d e r é negar a u t o r i z a c i ó n 
para nuevos riegos y d e m á s obras que la necesi
ten en el cauce ó m á r g e n de los r ios . 

Tercero . Sobre conceder ó negar au to r i za 
ción para encausar á los agentes de la a d m i n i s 
t r a c i ó n que dependan del gobernador de la p r o 
v i n c i a . 

Cuarto. Sobre las providencias que dic taren 
los gobernadores d e c l a r á n d o s e competentes ó i n 
competentes para conocer de un negocio en los 
casos que s e ñ a l a n los a r t í c u l o s 4 y 15 del r ea l de 
creto de 4 de Junio de 1847. 

Quin to . Sobre las autorizaciones que solici ten 
los ayuntamientos para adqui r i r ó e n a g e n a r bienes 
muebles ó inmuebles, r ed imi r censos, levantar em
p r é s t i t o s , hacer transacciones de cualquiera clase, 
aceptar donaciones ó legados que se hicieren a l 
c o m ú n ó á a l g ú n establecimiento munic ipa l , y en
tablar ó sostener l i t ig ios en nombre del munic ip io . 

Sexto. Sobre nu l idad de las reuniones ó acuer
do de los a5Tuntamientos. 

i S é t i m o . Sobre validez ó nu l idad de las eleccio
nes provinciales ó municipales, y sobre la a p t i t u d 
l ega l para ejercer los cargos de diputado p r o v i n 
cia l ó indiv iduo de ayuntamiento . 

Octavo. Sobre la inc lus ión de gastos o b l i g a t o 
rios en el presupuesto munic ipa l , y sobre la o r d e 
n a c i ó n de pago de gastos incluidos en el mismo 
cuando el ayuntamiento ó el alcalde se nieguen á 
ver i f icar lo . 

Noveno . Sobre la a p r o b a c i ó n de las cuentas 
municipales . 

D é c i m o . Sobre la d e c l a r a c i ó n de u t i l i d a d p ú 
bl ica de una obra y expropiaciones forzosas á que 
diere l u g a r . 

U n d é c i m o . Sobre el establecimiento de f á b r i 
cas i n c ó m o d a s ó insalubres, a l ineac ión y a l tu ra de 
los edificios, cuando no existan reglamentos que 
s e ñ a l e n las obligaciones de los part iculares en es
tos ramos de pol ic ía urbana. 

D u o d é c i m o . Sobre la necesidad de ocupar t em
poralmente las fincas ó aprovechar los materiales 
cont iguos á una obra de u t i l i dad p ú b l i c a cuando 
los propietarios no se conformen con el parecer del 
ingeniero . 

D é c i m o tercio. Sobre los negocios urgentes pa
ra los que sea legalmente necesario el vo to ó i n 
forme de la d iputucion, siempre que por cualquier 
causa no se hal le esta reunida. 

D é c i m o cuarto. Sobre todos aquellos asuntos en 
que por leyes anteriores deben ser oidas las d i p u 
taciones provinciales, no h a l l á n d o s e confirmado 
este requis i to en la presente l ey . 

D é c i m o qu in to . E n todos los casos que deter
minen las leyes y reglamentos. 

A r t . 7 1 . Los Consejos provinciales no p o d r á n 
excusarse bajo n i n g ú n concepto de evacuar los 
informes que les pida el gobernador, aun fuera 
de los casos comprendidos en el a r t í c u l o prece
dente. 

A r t . 72. Los consejeros provinciales que e m i 
tan su d i c t á m e n en negocios gubernat ivos, pue 
den, si l legan estos á hacerse contenciosos, fa l la r 
como vocales del t r i b u n a l . 

A r t . 73. Los consejeros provinciales a c t u a r á n 
a d e m á s como t r ibunales en los asuntos a d m i n i s 
t ra t ivos . En t a l concepto, o i rán y f a l l a r á n , cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones relat ivas: 

P r imero . A l uso y d i s t r i buc ión de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comunales. 

Segundo. A l repart imiento y exacc ión i n d i v i 
dual de toda especie de cargas nacionales, p r o v i n 
ciales ó municipales. 

Tercero . A l cumpl imiento , in te l igencia , resci
sión y efectos de los contratos y remates celebra
dos con l a a d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l para toda es
pecie de servicios y obras p ú b l i c a s del Estado 
provinciales y municip Jes. 

Cuarto. A l resarcimiento de los d a ñ o s y per 
juicios ocasionados por las obras p ú b l i c a s . 

Quinto . A la incomodidad ó insalubr idad de 
las f áb r i ca s , t a l l e res , m á q u i n a s ú oficios, y su r e 
moc ión á otros puntos cuando exista un reglatnen-
to para este ramo de pol ic ía municipal . 

Sexto. A l deslinde de los t é r m i n o s correspon
dientes á pueblos y ayuntamientos , cuando estas 
cuestiones procedan de una d i spos ic ión admin i s 
t r a t i v a . 

S é t i m o . A l deslinde y amojonamiento de los 
montes que pertenecen a l Estado , á los pueblos ó 
á los establecimientos p ú b l i c o s , reservando las 
cuestiones de derecho c i v i l á los tribunales compe
tentes. 

Octavo. A l curso , n a v e g a c i ó n y flote de los 
rios y canales, obras hechas en sus cauces y m á r 
genes, y pr imera d i s t r i buc ión de sus aguas para 
riegos y otros usos. 
' Noveno. A las usurpaciones de los caminos ve

cinales é i n d e m n i z a c i ó n de los d a ñ o s causados pol
las obras hechas en los mismos. 

D é c i m o . A la cuota que debe aprontar cada 
pueblo para los caminos vecinales de pr imer ó r 
den, en cuya c o n s t r u c c i ó n ó c o n s e r v a c i ó n se les 
haya declarado interesados. 

U n d é c i m o . A Jos d a ñ o s que causen en los ca
minos vecinales las empresas de e x p l o t a c i ó n . 

D u o d é c i m o . A l a i n d e m n i z a c i ó n de los p a r t i c i 

pes legos en diezmos, l eg i t im idad de los t í tu los y 
l i qu idac ión de sus c r é d i t o s . 

Dócimo tercio. A la validez, intel igencia y c u m 
pl imiento de los arriendos y subastas de bienes na
cionales y actos posteriores que de ellos se d e r i 
ven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en poses ión de dichos bienes. 

D é c i m o cuarto. A l regis t ro general de fincas 
en los casos y t é r m i n o s que s e ñ a l a el a r t . 147 de la 
i n s t r u c c i ó n de 6 de Enero de 1817. 

Déc imo qu in to . A las listas de electores y ele
gibles para ayuntamientos y sindicatos de riegos. 

D éc imo sexto. A las providencias de los gober
nadores y alcaldes, siempre que estos no conozcan 
en ju ic io de fal ta , sobre las contravenciones de los 
reglamentos de caminos, n a v e g a c i ó n y r i ego , con-
truccion urbana ó r u r a l , po l ic ía de t r á n s i t o , caza 
y pesca, montes y p l a n t í o s . 

Déc imo sé t imo , k la demol ic ión y r e p a r a c i ó n 
de edificios ruinosos , a l i n e a c i ó n y a l tu ra de los 
que se const ruyan de nuevo cuando exista u n r e 
glamento sobre este ramo de pol ic ía munic ipa l . 

D é c i m o octavo. En todo Jo contencioso de los 
diferentes ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n , y aquello á 
que se extienda en lo sucesivo la j u r i s d i c c i ó n de 
estas corporaciones. 

A r t . 74. Los Consejos provinciales no p o d r á n en 
n i n g ú n caso determinar nada por v i a de reg la g e 
neral , y se l i m i t a r á n sus facultades á decidir en las 
cuestiones part iculares sometidas á su dec i s ión . 

A r t . 75. Tampoco p o d r á n apoyar n i elevar pe
t ic ión a lguna, de cualquier especie que sea, a l g o 
bierno n i á las C ó r t e s , n i publ icar sus acuerdos 
sin permiso del gobernador de la provinc ia ó del 
gobierno. 

C A P Í T U L O V . 

De las sesiones y del procedimiento en asuntos guber
nativos. 

A r t . 76. L o s Consejos provinciales c e l e b r a r á n 
las sesiones que á ju i c io del gobernador sean p r e 
cisas para el despacho de los negocios. 

A r t . 77. L o s Consejos provinciales c e l e b r a r á n 
sus sesiones á puer ta cerrada. 

A r t . 78. Para que los Consejos puedan t o m a r 
acuerdo en lo no contencioso, d e b e r á estar presen
te la m a y o r í a de los vocales de n ú m e r o , contando 
el gobernador de la provinc ia cuando asista, y ha
ber por lo m é n o s un letrado. En caso de empate, 
el voto del presidente s e r á decisivo. 

C A P Í T U L O V I . 

Del procedimiento en asuntos contenciosos. 

A r t . 79. Cuando el Consejo a c t ú e como t r i b u 
n a l , s e r á p ú b l i c a la v is ta del proceso , y se o i r á n 
las defensas de las partes. Las deliberaciones s e r á n 
secretas. Los acuerdos se t o m a r á n por m a y o r í a 
absoluta de votos. 

A r t . 80. No p o d r á entablarse ninguna deman
da ante los Consejos provinc ia les , sino cuando e l 
gobernador hubiese dictado providencia en el 
asunto que se ven t i l e . 

A r t . 8 1 . S e r á representante y defensor de l a 
Hacienda e l promotor fiscal de la misma, y en los 
d e m á s negocios de la a d m i n i s t r a c i ó n n o m b r a r á el 
gobernador persona que la represente y defienda. 

A r t . 82. Las demandas se p r e s e n t a r á n ante el 
gobernador de l a provincia , quien las p a s a r á d e n 
t ro de tercero dia con el respectivo expediente a l 
Consejo p rov inc ia l , si estimare que el asunto es 
contencioso. 

A r t . 83. Cuando el gobernador creyere que el 
objeto de la demanda es de su exclusiva compe
tencia, o i r á sobre este punto al Consejo y resolve
r á lo conveniente, c o m u n i c á n d o l o a l demandante. 

Si este no se conformase con la r e so luc ión de l 
gobernador, p o d r á recurr i r a l minis t ro de la Go
b e r n a c i ó n , que d e c i d i r á oido el Consejo de Estado. 

A r t . 84. Las decisiones de los Consejos p r o 
vinciales s e r á n siempre mot ivadas . 

Para l a d i scus ión final de los negocios conten
ciosos se requiere precisamente la asistencia de 
tres consejeros, uno de el los le t rado. 

A r t . 85. L a e jecución de estas decisiones co r 
responde á los agentes de la a d m i n i s t r a c i ó n ; pero 
si hubiere de procederse por remate ó venta de 
bienes, su e jecuc ión y la dec is ión d é l a s cuestiones 
que sobrevengan corresponde á los t r ibunales or
dinarios, fuera de los casos expresados en las l e 
yes y reglamentos para la cobranza de las c o n t r i 
buciones. 

A r t . 86. L o s Consejos provinciales no p o d r á n 
reformar n inguna de sus decisiones, pero sí i n t e r 
pretarlas á pe t ic ión de parte cuando se susciten 
dudas sobre su in te l igencia . 

A r t . 87. De las decisiones de los Consejos p r o 
vinciales se a p e l a r á ante el Consejo de Estado, y 
ante el mismo se i n t e r p o n d r á n los recursos de n u 
l i d a d que procedan. 

Las apelaciones no s e r á n admisibles en l i t ig ios 
cuyo i n t e r é s , pudiendo sujetarse á una a p r e c i a c i ó n 
mate r ia l , no l legue á 2,000 rs . 

T Í T U L O V . 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

A r t . 88. En la pr imera e lecc ión de diputados 
provinciales, d e s p u é s de la general que d e b e r á ha
cerse con a r reg lo á esta ley, se s o r t e a r á en cada 
dis t r i to entre los diputados el que deba ser reem
plazado. 

A r t . 89. E l gobierno d e t e r m i n a r á , por medio 
de un real decreto, los dias en que han de reunirse 
las diputaciones provinciales en los a ñ o s suce
sivos. 

A r t . 90, E l gobierno e x p e d i r á los reglamentos 
é instrucciones necesarias para el cumpl imiento de 
esta ley en todas sus partes, oyendo p r é v i a m e n t e 
al Consejo de Estado. 

A r t . 9 1 , Quedan derogadas todas las leyes a n 
teriores, decretos y disposiciones vigentes, r e l a t i 
vas a l gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n d é l a s provincias . 

M a d r i d 25 de Octubre de 1 8 6 0 . — J o s é de Posa
da Her re ra . 

MADRID 13 DE NOYÍEMBRE DE i 860 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

V I . 

Es tan cierto lo que hemos expuesto en nues
tro artículo anterior acerca de la indiferencia 
que va invadiendo poco á poco á los electores, 
(y que si se explica de alg-una manera favorece 
más ¿ellos que al gobierno en general), que porel 
art. l i o se introduce una novedad, consecuen
cia de ella, expresa confesión de la misma, y 
que viene á probar nuestros asertos. Dispúnese 
en dicho artículo que si no toman parte en la 
elección la mitad al ménos de los electores del 
término municipal, se proceda á otra nueva 
dentro de diez dias, y que si tampoco concurre 
á ella aquel número de votantes, el gobierno de 
provincia nombre el ayuntamiento de los conce
jales ele los dos años anteriores, el cual funcio
nará durante un año, hasta que finalizado se 
proceda á nueva elección. 

La causa de esta medida, según se dice en el 

preámbulo, es la necesidad de castigar indirec- ' 
tamente á los electores que, disfrutando de ese 
derecho, renuncian generosamente á ejercitarlo. 

Siendo esta la intención del gobierno, no sa
bemos cómo no se le han ocurrido ciertas re
flexiones muy sencillas, que dan á esta disposi
ción el valor que tiene realmente. Todo castigo 
consignado en la ley debe producir, entreoíros, 
dos efectos, que cualquiera comprende á pr i 
mera vista: el primero, que afecte más ó ménos 
al castigado; y el segundo, que haga nacer en 
los que lo conocen el sentimiento de la justicia 
contra el que falta ó delinque, y en favor del 
que se encarga de administrarla. Ahora bien; 
si los electores ó una parte considerable de 
ellos desean de corazón renunciar á ese dere
cho, ¿cómo se ha de llamar castigo á lo que 
es una satisfacción cumplida y lisonjera? En 
cuanto al público, á cuyo escarmiento se di
rige la pena, es casi ocioso demostrar que 
en la mayor parte de los casos dará la razón 
á los electores contra el gobierno. Los hom
bres de formalidad y de juicio no podrán 
ménos de sonreírse al observar el celo de este 
en excitar á SJS gobernados al ejercicio de un 
derecho que él mismo ha hecho ilusorio ó de 
escasa importancia. 

En otros tiempos, cuando el poder estaba más. 
libre de culpas y la imaginación más llena de 
ilusiones, se concibe sin esfuerzo que se atribu
yera consideración á esos actos, cuya naturale
za y alcances no se conocían en toda su exten
sión. Esto de gobernar también á su modo no 
podia descontentar á los que solo pensaban en 
las reformas políticas y en los grandes benefi
cios que de ellas reportaría la patria. Pero al 
cabo de los años mil, cuando todos estamos con
vencidos de la esterilidad de ciertas disposicio
nes y de lo fútil de determinadas promesas y 
esperanzas, la privación del derecho electoral 
no dejaría de satisfacer á muchas gentes, y 
hasta á poblaciones enteras. Porque la verdad 
es que varias administraciones del período cons 
titucional (sin que nos metamos ahora á señalar
las) se han dado tales trazas para desnaturali 
zar esos derechos, que si los contemplaran sus 
primeros creadores y defensores, no les sería 
fácil conocerlos. 

Cuando en cualquier nación se introducen 
innovaciones trascendentales, que no tienen el 
mayor enlace con los hábitos del público, lo na
tural es que el gobierno ponga todo su cuidado 
en rodearlas de prestigio y de afecto, en incul
carlas poco á poco en el corazón de los dudada 
nos, en no omitir medio alguno de convertirlas 
en costumbres inveteradas, en revestirlas de ese 
sello de antigüedad y respeto inherente á lo 
viejos edificios; pero cuando se hace lo contrario, 
cuando el gobierno es la primera piedra de es
cándalo, cuando suele obrar solo por interés ó 
por egoísmo, cuando atiende á los fines y se para 
poco en los medios, cuando esos fines nada tie
nen de grandes, ni de patrióticos, ni de cens-
titucionales,- la duda y la indiferencia se apode 
ran de los ánimos, y todas las leyes del mundo 
son insuficientes para curar de una vez esta do
lencia social. 

Si llegara á discutirse y aprobarse el artícu
lo 115 del proyecto (lo cual dudamos mucho) 
podría suceder muy bien que se pusiera en ma
nos del gobierno un arma poderosa, al ménos 
en ciertas y determinadas ocasiones. Cualquiera 
de los dos partidos en que se dividen de ordimi 
rio los electores, ya de los ministeriales, ya de 
los oposicionistas, podría obligar al goberna 
dor á que hiciese la elección, absteniéndose de 
votar. No sería entonces' la suerte la que deci 
diese el empate, sino el mismo gobierno, que 
nombraría probablemente á los que más le con
vinieran, resultando de aquí que el poder, que 
es el que tiene la culpa de esa indiferencia, re
cogería en provecho propio sus frutos. Y como 
si esto no bastara, la pena ataca también á los 
inocentes, porque los pocos electores que voten 
y cuyos nombres no se publicarán sin duda en la 
Gaceía, son castigados del mismo modo que los 
que no votan. 

Si hemos de decir verdad, no se puede 
hablar muy en sério de esta portentosa innova
ción, hija de la inexperiencia , de la irreflexión 
y de la ligereza. Esto de hacer votar á la fuer
za, tiene sus humos ó ribetes de progresista. 
Cuando estos dominaban en el memorable bie
nio , convertían á todos los ciudadanos en de
fensores armados de la patria, volentes ó nolen-
tes. De nada servia que se alegasen justas cau
sas, que se manifestase aversión á la milicia, 
que se reclamase el sosiego y la tranquilidad do
méstica en nombre de esa misma libertad cuyo 
nombre invocaban sin conocer remotamente su 
idea. Todos nos vimos obligados á empuñar el 
fusil ó á pagar una dolorosa contribución á los 
farautes del progreso para que se entretuvie
ran como niños en jugar á los soldados. El 
proyecto parece inclinarse á estas mismas ideas, 
si no en cuanto á la milicia, que no va tan le
jos, al ménos en cuanto al derecho de votar. ¿Ig
noran acaso sus autores que todo derecho es 
renunciable, y que en el momento en que se le 

niega esa cualidad se trasforma en obligacj. 
¿Por qué nos hemos de convertir en áM' 

s sostenedores de lo que miramos con libi160" 
o habría entonces héroes, sino electores ^ 

fuerza, que en despique de su mal humor ^ 
drian pegarla con el gobierno, que así sf 

procurador de pobres sin llamarlo. sT^^ 
cuitad de elegir es un derecho, entoaces no 
de ser obligatoria; y si no lo es, ¿á qué 
nombre tan pomposo? ¡Cuándo querrá Dios^8 
tengamos un poco de juicio en cosas tan séf^ 
¡Cuándo se harán leyes que merezcan este ^ 
brel ¡Cuándo, en fin, dejaremos de proye^^ 
teniendo tanto que hacer! , ar' 

La sesión que ayer celebró el Congreso d ^ 
pues de haber permanecido inactivo unos 
tos dias, habría pertenecido al número cleT" 
más insignificantes de esta y de cualquiera^ ^ 
legislatura, si no hubiese venido á darle coló ^ 
importancia una interpelación del Sr. Gar^6 
Versaba esta sobre tres puntos de la m 0' 
trascendencia: 0̂r 

Primero: sobre el entorpecimiento que e 
perimentan en su curso pleitos venidos en ^ 
gunda instancia de los tribunales de Ultramai' 

Segundo: sobre que los recursos de casacio' 
que debían verse en el tribunal Supremo de hs 
ticia, se ventilan, tratándose de negocios de 
Guerra y Marina, en el tribunal (también Sû  
premo) de este nombre. , 

Tercero: sobre la intrusión del poder ejecuti
vo en las atribuciones del judicial con motivo 
de la real órden mandando suspender una eje
cutoria del susodicho tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. 

No son estas cuestiones, por cierto, para 
tratadas á la ligera, y es tal su importancia que 
bien merece exámen muy detenido. Procurare
mos discurrir en breve sobre las dos primeras 
con el mayor detenimiento posible, habiéndolo 
ya hecho sobre la tercera con alguna latitud 
sin que hasta ahora hayan sido desvanecidos 
nuestros argumentos y observaciones por otros 
de mayor fuerza. 

Duélenos sí (y en esto estamos completa
mente de acuerdo con nuestro apreciable cole
ga La España) que asuntos de tanta magnitud 
y trascendencia se traten como de pasada en 
una simple interpelación, y que los planteen de 
este modo, desvirtuándolos hasta cierto punto, 
é impidiendo que se pueda llegar á una solución 
práctica, digámoslo así, personas tan poco á 
propósito para el caso como ayer manifestó 
serlo el diputado interpelante. Ya que la mino
ría progresista tomó á su cargo iniciar el deba
te sobre cuestiones de tamaña trascendencia, 
debió encomendar la empresa á persona más 
experimentada que el Sr. Garrido en esta clase 
de lides. 

Jurisconsultos hay entre los individuos de esa 
minoría á quien no hubiera estado mal sostener 
los fueros de la cosa juzgada, y cuyas observa
ciones hubieran podido ilustrar las árduas ma
terias de que tratamos, abriendo camino á una 
resolución atinada y conveniente. Por otra par
te, si lo que se quería era exigir la responsabi
lidad al ministro que ha firmado la real órden 
on cuoslion, caminos hábiles había para ello, sin 
necesidad de gastar la pólvora en salvas para no 
ennseguir el objeto, como ha sucedido apelando 
al consabido recurso, de la interpelación. 

El Si". Garrido, además, estuvo infelicísimo 
en la manera de exponer los cargos, y en los 
argumentos empleados para esforzarlos. ¿ 
qué lo que ha hecho el Sr. Garrido de un modo 
tan estéril, no lo ha efectuado el Sr. 9^7J 
que habría podido tratar la cuestión fnndame -̂
talmente con mayor autori dad,y áquiel1 7 ^ 
habría oscurecido el medio de conseg'J1^¿a-
resultado positivo?: ¿Es que S. S. noCO ije sug 
ba el asunto demasiado alto para ding 
tiros, y que solo se resérva para la 
ocasiones? ¿Cuál mayor para los ai 
legalidad y del buen régimen en la ^ 

es de la 
oinistra-
los pnQ' 

del señor eion de justicia que la de esclarecer 
tos á que se refería la interpelación 
Garrido? el 

Por lo demás, si el hecho quo denu ^ de 
orador progresista relativo á los recui ̂  ^ 
casación y á la no muy buena inteligeD ^ 
á causa de ellos existe entre los tribuna e ̂  ^ 
premos de Justicia y de Guerra y 
tan cierto como creemos, merece fljar 
antes la atención del gobierno y de los 
ladores, á fin de que cese sin demora un ^ ^ 
de cosas tan perjudicial á los intereses _ ^ 
blico y al prestigio mismo de los tribun am 
justicia. La circunstancia de haber cua ^ ^ 
bunales supremos con iguales facultades» ^ 
hace que no tenga ninguno verdaderas ^ 
cía, reclama pronto remedio. La con ^ ^ 
ahora existe puede ser fecunda en ^ ^ 
gravísima trascendencia. No decimos og 
hoy, porque cada uno de los indicados 
reclama especial estudio, y nos Pro^oS & 
efectuarlo detenidamente, como deja 
puesto más arriba. nresídeP16 

A l Sr. Garrido contestó el señor F 
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del Consejo de ministros en los términos que 
podrán ver los lectores en el extracto de la se
sión. Las exculpaciones de S. S., de las que no 
queremos hablar detenidamente por no agravar 
la mala situación en que se encuentra en este 
particular, difícilmente podrán satisfacer á na
die. Duélenos, sí, que un presidente del Consejo 
de ministros, en quien reconocemos dotes de 
mando que lo hacen recomendable, hiciese gala 
en pleno Parlamento de no entender de legisla
ción ni de tribunales. Confesiones de esta espe
cie, por sinceras que sean, redundan en des
prestigio de la autoridad suprema del gobierno. 
¿Qué valor podrá dar á sus determinaciones 
quien sepa por confesión del propio ministro de 
la Guerra que en asuntos tan árduos y trascen
dentales como el presente se ve perplejo para 
decidir, y lo hace del modo que ya hemos visto? 

Dejamos á la consideración del mismo señor 
presidente del Consejo el apreciar la convenien
cia de una confesión tan desdichada. 

En la sesión de hoy se empezarán á discutir 
probablemente los proyectos de ley que fijan las 
fuerzas terrestres y navales para el año próximo 
venidero. • 

Inmediatamente que terminó ayer la sesión 
del Congreso, se reunió la comisión general de 
presupuestos, con mayor número de diputados 
que el que ordinariamente suele concurrir, y 
con asistencia del señor ministro de Hacienda, 
porque se trataba del exámen y votación del 
presupuesto de gastos de su ministerio que 
quedó sin concluir en la última reunión. Se le
yeron y fueron aprobados sin discusión todos 
los capítulos desde el 29 hasta el último. 

También se leyó y ha sido aprobado en igua
les términos el dictámen ó memoria que la co
misión acompaña á dicho presupuesto, dando 
cuenta al Congreso de'las alteraciones en alza ó 
baja de los créditos introducidos por el gobier
no con relación al presupuesto vigente, y expli
cando los motivos que tuvo la misma comisión 
para admitir las diferencias indicadas y propo
ner su aprobación. 

M E J I C O . 

Á continuuacion de estas l í neas v e r á n los l e c t o 
res de EL REINO cuatro documentos que acabamos 
de recibir por el correo d é A m é r i c a , y h á c i a los 
cuales l lamamos la a t e n c i ó n del p ú b l i c o . Los tres 
primeros sal ieron á luz en una hoja impresa en 
Q u e r é t a r o , y el cuarto se ha publ icado t a m b i é n , 
con a u t o r i z a c i ó n de nuestra embajada, en la a n t i 
gua N u e v a - E s p a ñ a . 

De desear ser/a que las gestiones de nuestro 
ilustrado embajador en aquella r e p ú b l i c a diesen 
el resultado á que aspiran, y que contr ibuyesen en 
todo ó en parte á poner fin á la horrenda lucha i n 
testina que desgarra el seno de aquella nac ión , es
terilizando y anulando sus portentosos recursos. 

COMUNICACIONES CAMBIAUAS ENTRE EL EMBAJADOR DE 
S.M. C. EN MÉJICO Y EL GENERAL DEL EJÉRCITO CONS-

TITUCIONALISTAD. JESUS GONZALEZ ORTEGA. 
Número 1. 

Ejército de operaciones.—General en jefe. — Cir 
cular .—El infrascri to tiene la honra de poner en 
conocimiento de los Excmos. s e ñ o r e s ministres de 
las naciones extranjeras, á fin de evi tar reclama
ciones por los perjuicios que, pudieran sufrir sus 
respectivos nacionales y que no le sea posible e v i 
tar: que en cumplimiento de las ó r d e n e s que ha 
recibido, tiene que pasar á Méj ico á ocupar dicha 
plaza por la fuerza. 

Mejicano como es el Sr. M i r a m o n , se promete 
el infrascrito que e v i t a r á á la cap i ta l de nuestra 
repúbl ica los estragos de la guerra ; mas si as í no 
fuere, q u é d a l e la sa t i s facc ión a l general en jefe 
del e jérci to de operaciones de haber dado esta 
prueba de respeto á los intereses extranjeros. L o s 
Excmos. s e ñ o r e s ministros á quienes se d i r ige , lo 
aiismo que l a p o b l a c i ó n de Mé j i co , deben estar 
tranquilos, descansando en la mora l idad de los ac
tos de quien suscribe esta c o m u n i c a c i ó n . 
I E l infrascri to suplica á los mismos Excmos. se-
noresse si i-van acusarle recibo de esta nota , y 
admitir las sinceras protestas de su aprecio y con
sideración. 

Dios, l iber tad y r e f o r m a . — Q u e r é t a r o , Agos to 
íu de mo.—Jesús G. Ortega.—A los Excmos. se
ñores ministros y encargados de los negocios de 
las naciones extranjeras, lo mismo que á S. E . el 
Aba jador de S. M . C — M é j i c o . 

Número 2. ' .,: 

Embajada de E s p a ñ a en Méj ico.—El infrascri to 
embajador de S. M . C. cerca de esta r e p ú b l i -
!:a' ha recibido la circular impresa del Excmo. se-
J0r general D , J e s ú s G . Or tega , en la que «á fin 

e evitar reclamaciones por los perjuicios que p u 
dran sufrir sus respectivos nacionales y que no 
sea posible e v i t a r , » manifiesta a l cuerpo d ip lo -
atico que «en cumplimiento de las ó r d e n e s que 

ta rieĉ 1̂ 0' t iene que pasar á Méj ico á ocupar es-
ral *Za Por 'a fue rza ,» E l expresado s e ñ o r gene-

1 a ñ a d e que alos ministros á quienes se d i r i g e , lo 
ismo que i a p o b l a c i ó n de M é j i c o , deben estar 
anquilos, descansando en la mora l idad de sus 

actos.» 

El infrascr i to , a l acusar el recibo de esta circu 
r) deplora nuevamente la c o n t i n u a c i ó n de un., 

p e r r a que destruye el pa í s y consume á pasos 
^ g a n t a d o s la r e p ú b l i c a mejicana. Como lo ha d i -
a ? en Un acto soltfmne a l s e ñ o r general Miramon 
tel e la honra de decirlo a l s e ñ o r general G. Or 

ga: no es meramente con batallas con lo que se 
prvío-8 E J , contiendas civiles; estas grandes d i s -
ordias de los pueblos no terminan nunca sino por 

acomodamientos que sean honrosos para todos. Si 
os eSfUerZos del mfrascrito pudieran influir para 
Satisfactorio11 ^ ^ máS grato ni raás 
C c S ^ 0 q u i e r a ( í u e e110 sea' el infrascrito espera 

u ñ a d a m e n t e que el s e ñ o r general Gr. Ortega e 
s operaciones contra Méj i co , h a r á la guerra co 

tiend • cen los Puel:)1os civil izados; que comba 
Per* a los que son sus enemigos, r e s p e t a r á la! 
Qüe Lnas? lnermes y las propiedades; y sobre todo 
íue J.ac!endo observar á sus tropas la disciplina 
^ c o n n^"e á las de nuestr0 s i g ' o . no c a u s a r á 
extri •Gntlra que se causen males á los numerosos 
ga ranTr jS ,que res5den en esta r e p ú b l i c a bajo la 
tadoa del ,derecho de gentes y la fé de los t ra 

^ completamente neutrales á una c u e s t i ó n que 

es e x t r a ñ a á todos sus intereses. Si o t ra cosa suce
diera, que el infrascri to no lo cree n i lo puede t e 
mer p r o t e s t a r í a con todas sus fuerzas contra seme-
iantes actos, y har ia responsables de ellos ante 
Dios y los hombres á los que los ejecutaran, á los 
que los consintieran, y al s eñor general G . Or tega 
en par t icular , como general en jefe del e j é r c i t o . 

Mas seguro, como ha dicho, de que no puede ser 
a s í , el infrascr i to tiene la honra de ofrecerle toda 
su c o n s i d e r a c i ó n . 

M é j i c o 24 de Agos to de 1860.—/. F . Pacheco. 
i—Exmo. s e ñ o r general en jefe D . J e s ú s G . Or tega . 

Número 3. 

Ejérci to de operaciones.—General en j e fe .—El i n 
frascr i to ha tenido la honra de recibir la nota de 
S. E . el embajador de S. M . C. de 24 del c o r r i e n 
te . Mas como esta clase de documentos sirve m u 
chas veces para poner bajo su verdadero punto de 
vis ta las cuestiones internacionales, y sobre todo, 
debiendo recogerlos la his tor ia para presentar á 
la r e v o l u c i ó n actual como ella es en sí, el in f ras 
c r i to cree de su deber, por honor de las fuerzas 
que manda y del gobierno l e g í t i m o que defiende, 
entrar en algunas explicaciones con S. E . el e m 
bajador d e S . M . C. 

Agradece el infrascr i to á S. E . los deseos que 
manifiesta por la c o n c l u s i ó n de la lucha f ra t r i c ida 
que e s t á desgarrando á la r e p ú b l i c a mejicana , a s í 
como la generosa m e d i a c i ó n que ofrece para la 
consecuc ión de la paz por medio de un ar reglo 
amistoso entre las partes beligerantes, cuya media
ción no acepta el infrascr i to por carecer de facul
tades para entrar en convenios; mas si le es p e r 
mi t ido emit i r su op in ión respecto de este negocio, 
m a n i f e s t a r á : que cree imposible que avenimien
to a lguno establezca s ó l i d a m e n t e la paz en M é 
j i c o , si se barrena bajo a l g ú n aspecto el p r i n 
cipio cons t i tuc iona l , por cuyo sostenimiento han 
e m p u ñ a d o las armas casi todos los pueblos de la 
r e p ú b l i c a mejicana; y como estas son las t enden
cias del par t ido conservador, de las que no c e d e r á 
por mot ivo a lguno, s e g ú n lo ha manifestado en las 
conferencias habidas antes de la acc ión de la Es
tancia de las Vacas y del asedio que sufriera la p l a 
za de Veracruz, cree, repi to , que por estos m e 
dios no p o d r á conseguirse la paz, de que tanto ne 
cesita para rehacerse de los quebrantos que ha su
f r ido la r e p ú b l i c a mejicana. Si las fuerzas cons t i 
tucionales observan ó no en la presente lucha los 
pr incipios del derecho de gentes, y p r i nc ipa lmen
te en la ú l t i m a é p o c a de l a r e v o l u c i ó n , los hechos 
pueden hablar respecto de esto m u y al to . D e r r o 
tadas completamente en L o m a A l t a las fuerzas de l 
gobierno de Méj ico por el valiente y humani ta r io 
general Uraga , los s e ñ o r e s generales, jefes y o ü -

iales que se hicieron prisioneros en aquella j o r 
nada, fueron remit idos en carruajes y con todas 
las consideraciones necesarias por el general v e n 
cedor á Zacatecas , donde el gobierno cons t i tu 
cional de aquel Estado se e s m e r ó t a m b i é n en guar
darles las mismas consideraciones, haciendo que 
sufrieran la p r i s ión dentro y fuera de la c iudad 
bajo su palabra de honor; y habiendo caido p r i 
sionero en el ataque de Guadalajara el general 
U r a g a y otros dos ó tres oficiales, el inf rascr i to , 
autorizado por el Excmo. s e ñ o r general en jefe del 
e j é rc i to federal , propuso en cange á todos los p r i 
sioneros de L o m a A l t a por los tres ó cuatro que 
fueron hechos por el enemigo en el ci tado ataque 
de Guadalajara; y h a b i é n d o s e denegado el cange 
por D . M i g u e l M i r a m o n , presidente del gobierno 
de M é j i c o , el infrascri to puso en l ibe r tad sin res
t r i cc ión alguna á todos los prisioneros que se h a 
l l aban en su poder. Derrotadas poco d e s p u é s por 
el infrascri to en la hacienda de P e ñ u e l a s las fuer 
zas de D . Si lver io R a m í r e z , propuso de nuevo el 
cange en los t é r m i n o s anteriores; y denegado o t ra 
vez por D . M i g u e l M i r a m o n , vo lv ió el infrascri to 
á poner en l iber tad absoluta y sin r e s t r i cc ión a l 
guna á m á s de cincuenta jefes y oficiales que fue
ron hechos prisioneros en aquella función de 
armas. 

A ú n no hace veinte dias que fué derrotado en 
as puertas de Silao el mismo D . M i g u e l M i r a m o n 

por las fuerzas que manda el infrascri to , quien pu
so en l ibe r t ad absoluta á 73 generales, jefes y o f i 
ciales que fueron hechos prisioneros, inclusos a l 
gunos de los que se pusieron en l ibe r t ad d e s p u é s 
de las acciones de L o m a A l t a y P e ñ u e l a s . E n cam
bio de todo esto, el valiente general U r a g a , m u t i 
lado y enfermo, c o n t i n ú a preso en Guadalajara; l a 
misma suerte corre el señor general T a p i a , y cen
tenares de ciudadanos que sin haber sido hechos 
prisioneros en los campos de bata l la , han sido a r 
rojados por sus opiniones po l í t i ca s á las prisiones 
de la Acordada , Santiago, T la l t e lo lco y otras. Todo 
estos hechos que ha palpado la nac ión , p r o b a r á n 
á S. E . el embajador de S. M . C. y á los d e m á s ex
tranjeros residentes en la r e p ú b l i c a mejicana, si 
las fuerzas que obran de esta manera defendiendo 
al gobierno l e g í t i m o de su p a í s conculcan los p r i n 
cipios del derecho de gentes, y si son capaces de 
pisotear los tratados celebrados por los l e g í t i m o s 
representantes de este pa í s con las naciones de 
Europa , fal tando así á los preceptos del derecho 
internacional . 

E l infrascri to tiene t a m b i é n la honra de r e m i t i r 
en copia á S. E . el embajador de S. M . C. un cer
tif icado del s e ñ o r v i cecónsu l e s p a ñ o l ( 1 ) , que 
prueba la mora l idad de los actos del general en 
jefe del e jé rc i to de operaciones sobre Méj ico , y la 
de las fuerzas que manda, as í como las g a r a n t í a s 
que ha dado el mismo general en jefe á l os in te re 
ses y á las personas de todos los extranjeros , i n 
clusos l a m u l t i t u d de s ú b d i t o s de S. M . C , r e s i 
dentes en esta ciudad; y esta conducta ha obser
vado el infrascri to en los mismos dias en que S. E . 
el embajador de S. M . C. acaba de presentar una 
nueva dif icul tad para la pacif icación de la r e p ú 
b l ica , y un o b s t á c u l o m á s para el t r iunfo de las ar
mas que defienden la legal idad , reconociendo á un 
gobierno cuyo personal acaba de sufrir una de r ro 
ta que ha tenido por consecuencia la p é r d i d a de los 
pocos Estados que pose ía ; á un gobierno que solo 
obedecen las ciudades de Mé j i co , Guadalajara y 
Puebla , ocupadas por sus tropas; á un gobierno á 
quien, por honor de sus respectivas naciones y co
mo prueba de neutra l idad, no ha reconocido el 
cuerpo d i p l o m á t i c o ; y á un gobierno, en fin, que 
no debe su existencia n i á l a Cons t i t uc ión de 857, 
n i a l p l an de Tacubaya que cr ió la presente revo
luc ión , sino a l escandaloso é inmora l nombramien
to que han hecho v e i n t i t r é s cortesanos de la c i u 
dad de Méj ico , sin otros t í t u l o s n i poderes para 
poner a rb i t ra r iamente en manos de un hombre los 
destinos de la r e p ú b l i c a mejicana, que el de ser 
notables de la ciudad de M é j i c o . — L o expuesto pro
b a r á á S. E . el embajador deS . M . C. que el g e 
nera l en jefe del e jé rc i to de operaciones, lo mis
mo que su gobierno, l levan por guia en todos sus 
actos los principios de jus t i c ia y de mora l idad , sin 
dar cabida en ellos á ruines pasiones n i á innobles 
represalias. 

E l infrascr i to , a l manifestar con pena lo expues
to á S. E . el embajador de S. M . C , le asegura 
que por honor de la r e p ú b l i c a mejicana, por el 
buen nombre de las armas que defienden l a l ega l i 
dad, y como una prueba de respeto á la c i v i l i z a 
c ión y a l derecho in te rnac iona l , todos sus esfuer
zos los d e d i c a r á , como lo ha hecho hasta a q u í . 

(1) Vieeconsulado de S. M . C. en Queré ta ro . 
A g u s t i n de la L a s t r a , v i cecónsu l de S. M . C. en 
esta ciudad.—Certif ico: que el s e ñ o r general en j e 
fe del e j é rc i to de operaciones D . J e s ú s G. O r t e 
ga, en e l t iempo que l leva de ocupar esta c iudad , 
ha respetado, tanto las personas como los in t e re 
ses de todos los extranjeros residentes en e l l a ; y 
queriendo dar un testimonio de just icia á s u buena 
m o r a l i d a d , firmo el presente á su pedimento, en 
Q u e r é t a r o á 30 de Agosto de 1860.—Agustin de la 
Lastra. 

á ga ran t i r la v ida é intereses de todos los n e u t r a 
les, ya sean extranjeros ó nacionales.—El infras
cr i to vuelve á tener l a honra de manifestar á S. E. 
el embajador de S. M . C. su aprecio y al ta cons i 
d e r a c i ó n . 

Dios, l ibe r t ad y r e f o r m a . — Q u e r é t a r o , A g o s t o 
31 de 1860.—Jesús González Ortega.—Excmo. s e ñ o r 
embajador de S. M . C , D . J . F . P a c h e c o . — M é 
j i c o . 

Número 4. 

Embajada de E s p a ñ a en Méjico.—El infrascri to 
embajador de S. M . C. ha recibido la comunica
ción del Excmo. s e ñ o r general en jefe D . J e s ú s G . 
Or tega , fechada en Q u e r é t a r o á 30 del p r ó x i m o 
mes de Agos to . 

E l infrascri to deplora que su oferta de m e d i a c i ó n 
no haya sido aceptada por el mencionado s e ñ o r 
general . Respeta las causas que para ello m a n i 
fiesta tener, pero siente la negat iva . Cada dia que 
pasa convence m á s al infrascrito de que esta guer 
ra c i v i l no puede terminar sino por una avenencia. 
Y s e r á a d e m á s una i lusión suya; pero cree que 
para t a l avenencia no es imposible encontrar una 
base. Si uno de los par t idos que luchan sustenta la 
C o n s t i t u c i ó n de 1857 y el o t ro la combate, tanto 
el uno como el o t ro admiten el p r inc ip io de la so
b e r a n í a nacional , origen y fundamento de todas 
las constituciones. ¿ P o r q u é no acudir franca y 
sinceramente á e l la , á esa s o b e r a n í a , para que ella 
resuelva en el conflicto que divide a l país? Si este 
quiere hoy a lgo semejante á dicha C o n s t i t u c i ó n , é l 
lo p r o c l a m a r í a con su omnipotente vo lun t ad , y na
die p o d r í a res is t i r lo ; si quiere una cosa dist inta , el 
infrascri to cree que su derecho no d e b e r í a coar ta r 
se por leyes anteriores, que siempre fueron ocas ión 
de d is turbios y querellas. 

E l infrascri to abandona estas ideas a l buen j u i 
cio del s eñor general G . Ortega. Las ha expuesto, 
aunque sin instrucciones hasta ahora de l gobierno 
de S. M . C , inspirado por un v ivo deseo de paz 
para un p a í s que respeta y ama. Las v o l v e r á á 
proponer siempre que la ocas ión se le presente, 
porque son el fruto de su experiencia y sus c o n 
vicciones. T a m b i é n los e s p a ñ o l e s tuv imos en nues
t r a pa t r ia una guerra c i v i l de siete a ñ o s , que no 
t e r m i n ó sino por el convenio de Verga ra . 

Sea lo que fuese de esta i nd i cac ión , el in f rasc r i 
to ha tenido mucho gusto en recibir las segur ida
des que le da el s e ñ o r general G. Or tega , acerca 
de su comportamiento en la lucha , y sobre todo 
respecto á las personas é intereses de los espa
ñ o l e s . 

E l infrascri to ve con placer su conducta p r u d e n 
te y mesurada, y le da las gracias por el la. No era 
necesario que el s e ñ o r general enviase un c e r t i f i 
cado del cónsu l : entre hombres de cierta l ínea es 
suficiente la a s e v e r a c i ó n y la palabra. Si el infras
cr i to le esc r ib ió en los t é r m i n o s que lo hizo en su 
despacho del 24, el señor general G . Or tega no 
puede desconocer que habia motivos para e l lo . No 
todos los jefes de fuerzas constitucionalistas se ha
blan conducido del mismo modo. Solo en lo que va 
de a ñ o se cuentan m á s de seis asesinatos de s ú b d i 
tos inermes y pacíf icos de S. M . C ; y los he
chos han sido tan p ú b l i c o s , que el gobierno del 
señor J u á r e z ha comunicado ó r d e n e s , á consecuen
cia de reclamaciones del que suscribe, para poner 
en p r i s ión á los generales Le iva y Carva ja l . 

Vea, pues, el s e ñ o r general G . Or tega c ó m o e l 
nfrascri to, que no tenia la honra de conocerle, 

pudo abr igar temores, y hal larse en el caso de 
d i r i g i r l e protestas. Satisfecho ahora con la con 
t e s t a c i ó n que sobre este punto recibe, rei tera las 
gracias al s e ñ o r general , y descansa en las segur i 
dades de su palabra de honor. 

A l g u n a expres ión contiene el despacho del se 
ñ o r general G . Or tega , á la cual la d ign idad del 
infrascri to y la del gobierno, que representa no le 
permi ten que conteste detenidamente. En el acto 
á que el s e ñ o r general alude, el embajador de E s 
p a ñ a no ha hecho sino patentizar su c a r á c t e r , y se
g u i r la necesaria conducta de los enviados de 
otras naciones de Europa . 

Nada ha estado m á s lejos de su á n i m o que el de 
aumentar las dificultades para la pac i f icac ión de 
la r e p ú b l i c a mejicana; y la prueba de ello e s t á en 
las palabras que e m p l e ó en este acto mismo, que 
no fueron otras sino las que p o d í a n conducir á t a l 
pac i f icac ión . 

E l infrascr i to aprovecha la ocas ión presente pa
ra re i terar a l Excmo. s e ñ o r general G . Or tega las 
seguridades de su cons ide rac ión y aprecio. 

Méj ico 4 de Setiembre de 1860.—/. F , Pacheco. 
Excmo. s e ñ o r general en jefe D . J e s ú s G . O i v 

tega. 

S e g ú n nuestras noticias, todos los contadores de 
hipotecas del reino han promovido ó se ocupan en 
promover reclamaciones á las C ó r t e s para que no 
se les perjudique en la nueva ley de hipotecas. 

Dice un ó r g a n o de los puros, manifestando en 
el lo mayo r curiosidad de la que suele satisfacerse 
en estos tiempos: 

« H a c e pocos dias puso en nuestro conocimiento 
una p u b l i c a c i ó n minis te r ia l , que habia salido de 
Londres para M a d r i d , con una misión de la mayor 
importancia, el Sr. Ol ive i ra , miembro de aquel Par
lamento . 

Entonces c r e í m o s grave la not ic ia , y p regunta 
mos á q u é se reducta y si realmente era cierta. 
T o d a v í a no hemos recibido c o n t e s t a c i ó n a lguna, y 
se l o recordamos á los ministeriales para que nos 
den la exp l i cac ión de su silencio y nos d igan si ha 
l legado ya á la có r t e el citado personaje, porque 
hay muchas personas que sospechan fuese no m á s 
que una i n v e n c i ó n suya lo de l a t a l m i s i ó n . 

Po r lo v is to , es muy amiga de dar bromas a l 
p a í s la prensa de la s i t u a c i ó n , a m e n i z á n d o l a s con 
filfas de pr imer orden. Y á todo esto el pa í s exc la 
ma entre resignado y cari-acontecido: «¡Dicen que 
me d iv ie r to! ! !» 

L a especie de que el representante de la c ó r t e de 
T u r i n en M a d r i d se re t i raba , ha producido, s e g ú n 
noticias, un pensamiento de c o r t e s í a r evo luc iona
r i a en los progresistas y d e m ó c r a t a s . Parece que 
t ra taban de hacerle una despedida en masa. Es de
c i r , se ha pensado en una man i fe s t ac ión pacíf ica. 
E l mot ivo no podia ser m á s patr iót ico. 

Con mot ivo de l a re t i rada de Gar iba ld i á Capre-
ra de que ya hemos dado cuenta, dice La E s p a ñ a : 

«Se conoce que y a no lo necesita Víc tor Manue l . 
¿A q u é reino c o n v e n d r á ahora hacer libre? Desde 
Caprera se puede lanzar á Gar iba ld i á cualqui r 
parte , como desde G é n o v a se le envió á N á p o l e s . 

De todos modos no creemos que este aventurero 
e s t é mucho t iempo de r e e m p l a z o . » 

P o r la v ia de N u e v a - Y o r k tenemos noticias de 
la Habana que alcanzan a l 15 de Octubre. No ocur
r í a cosa notable en toda la isla. Cartas part iculares 
anuncian que la cosecha de a z ú c a r presentaba m u y 
buen aspecto, pero que los negocios continuaban 
a ú n paralizados. L a salud p ú b l i c a se r e s e n t í a del 
mucho calor, y las defunciones eran muchas. 

.•tu al S e g ú n uno de nuestros colegas, el 18 del a ^ . 
se ver i f icará el casamiento de SS. A A . la Infanta 
d o ñ a Cr i s t i na y el Infante D . Sebast ian. 

V a l d é s y D . Eugenio Mi randa ; pero s e g ú n las no
ticias de un diar io semi-oficial , es casi segura l a 
e lecc ión del p r imero . 

E n V a l l a d o l i d ha sido reelegido el Sr. Z o r r i l l a , 
que r e n u n c i ó el cargo de diputado a l inscr ibi r su 
nombre en las n ó m i n a s del ministerio de l a Go
b e r n a c i ó n . 

L a e lecc ión para un diputado á C ó r t e s en el dis 
t r i t o de Vi l lav ic iosa se disputa entre D . Salvador 

Por real ó r d e n de 31 de Octubre p r ó x i m o pasa
do se nombra para la plaza vacante de tesorero 
de la casa provis ional de moneda de las islas F i 
l ipinas á D . Anton io A c e b a l , secretario de l a i n 
tendencia general de e jé rc i to y Hacienda de d i 
chas islas; para esta plaza á D . Juan Manue l de 
la M a t t a , in terventor de Hacienda p ú b l i c a de l a 
isla de Mindanao; para este destino á D . Eugenio 
de la Cabada, oficial p r imero de la c o n t a d u r í a ge
neral de e j é rc i to y Hacienda; para esta plaza á 
D . L u i s A b e l l a , electo adminis t rador de Hacienda 
p ú b l i c a de la provincia de Cavi te , y para esta r e 
sulta á D . Emeter io B r a y , c a p i t á n re t i rado de i n 
fan te r í a y agregado á la d i r ecc ión general de U l 
t r amar . 

S. M . se ha servido dictar las resoluciones s i 
guientes acerca de varios t í t u l o s del reino: 

Mandando expedir á D . A n g e l L u i s Carva ja l y 
Fernandez de C ó r d o v a carta de s u c e s i ó n en el 
marquesado de Sardoal , como p r i m o g é n i t o del du 
que de Abrantes . 

I d e m á d o ñ a Teresa de Arce y N u ñ e z Flores en 
e l marquesado de las Almenas. 

I d e m á d o ñ a L u c í a de M o l i e r a y V i n i e g r a en e l 
condado de Saucedil lo. 

I d e m á D . Francisco de As í s Quin to en el con
dado de Quin to . 

Una comis ión nombrada por e l ayuntamiento de 
M a n i l a ha felicitado á S. M . la Reina por las v i c 
torias que a l c a n z ó el e jé rc i to e s p a ñ o l en la campa
ñ a de Marruecos. Dicha c o m i s i ó n se c o m p o n í a de l 
presidente D . A n d r é s G a r c í a Camba, c a p i t á n g e 
nera l que ha sido de las islas F i l ip inas , y del exce
len t í s imo Sr. D . J o s é Anton io Orozco y Z ú ñ i g a , y 
los Sres. D . Vicente Ramos M a r í n , D . Manuel de 
Azcar raga , D- J o s é de la Puente, D . R a m ó n G o n 
zá lez C a l d e r ó n , D . E m i l i o Bernaldez deFolgueras , 
D . Fernando Urcejola y D . Juan Saenz de V i z -
manos. 

L a Reina ha tenido á b i e n n o m b r a r p a r a l a i g l e 
sia y arzobispado de Valencia , vacante por fa l le
cimiento d e D . Pablo G a r c í a A b e l l a , al Excmo. se
ñ o r D . Mar iano B a r r i o y Fernandez, obispo de 
Cartagena. 

E l gobernador de Fernando P ó o y sus depen
dencias par t ic ipa con fecha 4 de Octubre que el 
estado sanitario de l a colonia era bueno, y que 
no o c u r r í a novedad. 

L a Gaceta de h o y comprende una r e l a c i ó n de 
los e s c r í b a n o s á quienes S. M . se ha d ignado 
mandar l i b r a r las correspondientes c é d u l a s para 
servi r los oficios que se designan. 

E l mismo diar io oficial contiene un anuncio de 
la intendencia del e j é rc i to y d i s t r i to de Casti l la la 
Nueva acerca de la subasta de 40,000 arrobas 
de har ina con destino a l suministro de las t ropas 
que forman el cuerpo de e jé rc i to de o c u p a c i ó n de 
Ceuta y T e t u a n . 

E n l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-20 y 25 c , publicado; á plazo, 50-25 á fin cor. 
v o l . , 50-50 fin cor. v o l . p r i . 40 c. y 50-55 y 60. 

E l difer ido á 42-15 d . , no p u b l i c a d o ; á p lazo , 
42-10 á fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 18-90 d . , no publ icado . 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Desgracia por cierto parece que tiene el m a l 

aventurado pago de la i n d e m n i z a c i ó n de guer ra , 
pues á pesar del par te t e l eg rá f i co que nos i n d i c ó 
E l Constitucional de haberse recibido en M o g a d o r 
40 millones de reales pertenecientes a l segundo 
plazo, n i sabemos si hubo alguna e q u i v o c a c i ó n y 
se dijo recibidos en l uga r de que se iban á r ec ib i r , 
ó bien si t o d a v í a no se ha presentado en aquellas 
aguas buque á p r o p ó s i t o para l a t r a s l a c i ó n de t a l 
suma á l a p e n í n s u l a . 

De todos modos, n i del Sr. Echenique y sus d e 
pendientes, n i de los comisionados para lademarca-
cion de l ími tes de M e l i l l a , que se ha l laban desde 19 
del pasado en T á n g e r esperando á los m a r r o q u í e s 
para c u m p l i r su m i s i ó n , tenemos not icia a lguna. 
Mucho sentimos tanta calma y tanta demora de 
parte de aquellos á quienes, s e g ú n se nos ha dicho 
ihteresa sobremanera recobrar su c iudad santa. 

Desde T e t u a n escriben con fecha de l 3 lo s i 
guiente: 

« S e g ú n la prensa p e r i ó d i c a , d e b í a m o s prometer
nos los que formamos este e j é r c i t o vo lve r p ron to 
á nuestra pa t r ia á descansar de las fat igas pecu l i a 
res á la guerra que sufrimos; pero no lo creemos 
as í , porque nada vemos que confirme estos r u m o 
res: antes a l c o n t r a r í o , se establecen barracones 
para acampar todo el e j é r c i t o , en r a z ó n á que las 
casas de este pueblo amenazan ru ina , y se t ra ta de 
que no sea franca nuestra correspondencia, esta
bleciendo los sellos de franqueo y creando t a m b i é n 
casa de g i r o . 

L a salud es b u e n a . » 

SECCION DE VARIEDADES. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR. D. FRAN
CISCO MARTINEZ DE LA ROSA EN LA INAUGURACION DE 
LAS CÁTEDRAS DEL ATENEO LA NOCHE DEL 1 0 DEL 

ACTUAL. 

S e ñ o r e s : A l abrirse de nuevo las puertas de este 
ins t i tu to dedicado á l a p ú b l i c a e n s e ñ a n z a , nada 
parece m á s propio y oportuno que demostrar el 
g r a n d í s i m o influjo que tiene l a i l u s t r a c i ó n en la 
prosperidad y grandeza de las naciones, p u d i é n 
dose t a l vez graduar una y otra por la misma es
cala. 

T a n palpable aparece esta ve rdad , que como no 
sea fácil contradecir la ni ponerla en duda, los ene
migos de la i l u s t r a c i ó n , para hacerla odiosa, ape
l a n a l recurso de suponer que socava los funda
mentos de l a mora l idad y acarrea á las naciones 
g r a n d í s i m o s perjuicios. 

Este es el ú l t i m o reducto en que se guarecen; y 
á fin de dif icul tar el ataque y espantar á la gente 
sobradamente c r é d u l a , colocan sobre la puerta un 
escudo con armas sagradas. Conviene por lo tanto 
desalojarles de este punto , en que á duras penas 
procuran t o d a v í a encastillarse. 

Ante todas cosas se debe preguntar : ¿cuá l de los 
conocimientos humanos es t a l por su índo le y n a 
turaleza que conduzca á l a inmoralidad? No s e r á 
de cierto l a ciencia que da reglas para proceder 

con acierto en la a v e r i g u a c i ó n de la verdad , d i s 
t i n g u i é n d o s e de los sofismas y errores. 

N i la que procura penetrar dentro del hombre 
mismo, analizando las facultades de su e sp í r i t u y 
realizando el concepto de su propia d i g n i d a d . 

E l estudio de las m a t e m á t i c a s es tan grave y se
vero , que n i admite la sospecha de poder conver 
t irse en cor ruptor y pernicioso. 

L o propio puede decirse del estudio de la n a t u 
raleza en sus dist intos ramos, pues todos ellos c o n 
cur ren en un punto: demostrar el poder y sab idu
r ía del Supremo Hacedor. 

L a s ciencias morales, dedicadas á e n s e ñ a r a l 
hombre sus derechos y sus deberes, le s e ñ a l a n l a 
norma á que debe ajustar sus acciones. Si en vez 
de acudir á las obras que contengan sanas d o c t r i 
nas se prefiren otras que pervier tan el en tend i 
miento é inficionen la v o l u n t a d , á sí propio d e b e r á 
i m p u t á r s e l o el que siga tan errado camino, a s í c o 
mo no m e r e c e r í a disculpa el viajero que, pene t ran
do en un bosque de A m é r i c a poblado de frondosos 
á r b o l e s , fuese á escoger precisamente aquel cuya 
sombra produce la muerte. 

Si el abuso que pueda hacerse de una ciencia 
bastase á l eg i t imar que debe proscribirse, preciso 
se r í a pr inc ip iar por desterrar l a b o t á n i c a , pues sa
bido es que de muchas plantas se extraen j ugos 
m o r t í f e r o s ; pero t a m b i é n , y en mucho mayor n ú 
mero, se recogen plantas saludables; y es t a l el 
p rod ig io de la ciencia, que l lega hasta á d a r l a v i 
da con el veneno mismo. 

E l cu l t ivo de la h i s to r i a , escuela p r á c t i c a de 
m o r a l y maestra de las naciones, detiene el curso 
del t i empo á fin de examinar los hechos que so
brenadan, y deducir de ellos provechosa e n s e ñ a n 
za. E n nuestros dias notamos m á s v ivo anhelo que 
en otras é p o c a s para res t i tu i r á l a his tor ia su ca 
r á c t e r propio , y lejos de haberse or iginado funes
tas consecuencias, l a r e l i g i ó n y la mora l han s a l i 
do de el lo gananciosas. 

Si del á r i d o terreno de las ciencias pasamos a l 
ameno campo de la l i t e r a t u r a , no hal laremos e l 
m á s leve mot ivo de temer que pueda contaminar 
e l á n i m o de la j u v e n t u d estudiosa. Buenas letras 
las apellidamos en nuestra hermosa habla ; que no 
parece sino que hasta el nombre mismo las r eco
mienda; letras humanas las l l a m a r o n los hijos de l 
Lac io ; y con r a z ó n dec ía el m á s c é l e b r e de sus ora
dores: que suavizan las costumbres y no consienten 
ser feroces. 

E l cu l t ivo de las lenguas , tan ú t i l bajo todos 
conceptos, como que parece a ñ a d e a l hombre un 
nuevo sentido, es aun m á s indispensable en la edad 
presente , en que tanto se estrechan los v í n c u l o s 
entre los varios pueblos y naciones. 

E n esta breve r e s e ñ a , que pudiera extender
se mucho m á s , hasta tocar los l ím i t e s de los co
nocimientos humanos, aparece con toda c la r idad 
que á n inguno de ellos puede con r a z ó n imputarse 
que tienda á cor romper la mora l de los p u e 
blos; y en todo caso, el ma l p r o v e n d r í a de no 
haber dado a l edificio de la ciencia su m á s fir
me y só l ido c imiento: la e d u c a c i ó n mora l y r e l i 
giosa. 

Si del e x á m e n t eó r i co pasamos á comprobar 
la exact i tud de la a c u s a c i ó n en l a piedra de t o 
que de la experiencia, encontraremos e l mismo re
sultado. 

L o s cuadros de la edad media, bosquejados por 
h á b i l e s pineales, ofrecen cier ta o r ig ina l idad y 
grandeza: nos place ver á los guerreros con arma
duras b r i l l an tes , apuestas damas y castillos m a g 
níficos; pero el encanto desaparece a l contemplar 
la o p r e s i ó n y miseria del pueblo . E l predominio de 
ciertas clases, la a b y e c c i ó n de otras , la fa l ta de 
freno y la c o m ú n barbarie no p o d í a n favorecer 
bajo n i n g ú n concepto l a mora l idad de aquellas 
gentes, y de ello nos quedan abundantes y t r i s t í s i 
mos testimonios. 

Cuando, merced a l influjo de muchas y podero 
sas causas, se fué disipando la n i e b l a , m á s espesa 
y pesada que la que suele g r a v i t a r sobre el T á -
mesis, a l c o m p á s mismo que se fué difundiendo la 
i l u s t r a c i ó n , fué mejorando insensiblemente l a c o n 
dic ión mora l de los pueblos. 

Se d i s m i n u y ó la inmensa distancia que separaba 
á las diversas clases; se t e m p l ó el p o d e r í o de los 
s e ñ o r e s ; nac ió la aristocracia del saber, que m e n 
g u ó el exclusivo influjo de la nobleza, y a s p i r ó 
(muchas veces con buen éxi to) á tomar g r a n d í s i 
ma parte en la g o b e r n a c i ó n del Estado. 

E l adelanto mismo que se n o t ó en varios ramos , 
qui tando trabas á l a ag r i cu l tu ra y favoreciendo á 
l a industr ia y a l comercio, no podia m é n o s de p r o 
ducir mejoras en la a d m i n i s t r a c i ó n de los pueblos. 
Estos, as í que l l egaron á cierto punto de bienestar 
y de riqueza, asp i ra ron , por una tendencia n a t u 
r a l , á asegurar su futura suerte por medio de f r an 
quicias municipales, pre ludio ya y cimiento de l a l i 
bertad poli l ica, que se d e s a r r o l l ó en s a z ó n o p o r 
tuna . 

{Se c o n t i n u a r á . ) 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 13 de Noviembre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y m e d í a , bajo la presidencia 
del Sr. M a r t í n e z de l a Rosa, y l e í d a el acta de la 
anter ior , fué aprobada en v o t a c i ó n nomina l , á p e 
t ic ión del Sr. L a t o r r e (D. C á r l o s ) , por 78 s e ñ o r e s 
diputados. 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n de l d ia , fueron aproba
dos los d i c t á m e n e s de actas que quedaron sobre l a 
mesa. 

P r o c e d i é n d o s e á l a d i s cus ión de las actas de 
Olo t , usó de la pa labra e l Sr . A m e l l e r en contra 
de l d i c t á m e n . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

S e g ú n dicen de diferentes provincias, desde que 
ocurr ie ron las l luvias de que ya hemos dado n o t i 
cia á los lectores, ha empezado á sentirse un frió 
repentino, que ha hecho se enciendan muchas ch i 
meneas y que la gente se apresure á abrigarse. 

Esto era m u y de esperar, y no hay por lo tanto 
mot ivo para sorprendernos.' 

L o que no sabemos es si las l luvias han dejado 
intransi tables las calles de aquellas poblaciones, 
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annque presumimos que no, porque hay quien su
pone que solo disfrutan de ese pr iv i leg io en esta 
corte. 

— E l dia 20 del mes actual , parece es el s e ñ a l a 
do para la i n a u g u r a c i ó n de la sección del f e r r o 
c a r r i l de V a l l a d o l i d á Burgos. Los pueblos espe
r a n con ansiedad, y lo comprendemos perfectamen
te , que la l ínea se extienda hasta M a d r i d . 

U n joven vecino de Olesaj l lamado Pedro J o r -
ba, y que s e g ú n aseguran á un diar io de Barce lo
na, no ha recibido noc ión alguna de dibujo , ha 
ideado un aparato para parar i n s t a n t á n e a m e n t e 
los trenes de los ferro-carr i les . Parece que para 
que esto tenga lugar , cada coche debe tener uno 
de los citados aparatos , relacionados todos con el 
del w a g ó n del guarda-freno, quien por medio de 
un sencillo disparo hace que cada aparato imp ida 
l a marcha de su coche respectivo. Este joven t r a 
t a de presentar su invento á algunas de las e m 
presas de nuestros ferro carr i les . E l aparato, se
g ú n dice, es sumamente e c o n ó m i c o . 

— U n pe r iód ico de M á l a g a dice que merece l l amar 
muy seriamente la a t e n c i ó n de las autoridades el 
estado del c é l e b r e Guadalmedina . Cada dia, a ñ a 
de, aumentan las arenas estancadas en su cauce, 
que se eleva y a mucho m á s de lo que fuera de de
sear, y es seguro que si no se pone pronto un efi
caz remedio, no s e r á e x t r a ñ o tengamos en un dia 
no lejano que lamentar desgracias i r reparables: 
asunto es este del que repetidas veces nos hemos 
ocupado, y que no dejaremos de la mano hasta 
ver que se ha adoptado sobre é l la r e s o l u c i ó n con
veniente. 

E l ayuntamiento de Sevi l la ha pub l i cado e l 
siguiente interesante anuncio: 

uA v i r t u d de lo resuelto por S. M . en rea l orden 
de 23 de Ju l io ú l t i m o , anuncia de nuevo este m u 
nicipio la n e g o c i a c i ó n en p ú b l i c a subasta á pl iegos 
cerrados de 5,000 acciones de á 2 , 0 0 0 rs. cada una, 
para levantar un e m p r é s t i t o de 10 mil lones de rea 
les con destino á obras p ú b l i c a s municipales. E l 
acto t e n d r á efecto en'las casas capitulares, ante 
una comis ión del ayuntamiento, bajo m i pres iden
cia, desde las once de la m a ñ a n a , hasta las dos de 
la tarde del dia 1.° de Diciembre p r ó x i m o , con 
sujeción á las condiciones y modelo de p r o p o s i c i ó n 
que publica l a Gaceta dé l dia 31 [de Octubre ú l 
t i m o . » 

Antes de ahora hemos hablado de este p a r t i c u 
l a r , y volvemos á hacerlo h o y , interesados, como 
no h a b r á quien deje de estarlo, en que la reina de 
A n d a l u c í a obtenga las mejoras de que es suscepti
b le y por tantos t í t u lo s d igna . 

Aplaud imos , por lo t a n t o , el celo que á ese fin 
despliega aquella munic ipa l idad . 

— E n poco m á s de un mes se han cometido en 
A l c a l á de Guadaira cinco ó seis robos á mano a r 
mada y por sorpresa, sin que los delincuentes a u 
tores de ellos hayan caido aun en poder de los t r i -
bunales. Como es consiguiente, los vecinos honra
dos e s t á n siempre con zozobra , temiendo por su 
propiedad. 

En la misma p o b l a c i ó n fueron sorprendidos el 7 
tres fabricantes de moneda falsa, á los que se ocu 

paron po rc ión de herramientas y ú t i l e s del oficio. 
Las autoridades y sus dependientes ya tienen que 
hacer en A l c a l á , porque, por lo visto, lo malo abun
da por a l l í . 

Sin embargo, con patr iot ismo y ac t iv idad l o g r a 
r á n las autoridades l i b ra r al pa í s de tan malos ele
mentos de v ida . 

Incendio. En la madrugada del 8 o c u r r i ó un 
espantoso incendio en una de las calles m á s c o n 
curridas de Jerez de la Frontera . Una casa y un 
establecimiento quedaron completamente des t ru i 
dos; otro con el piso segundo hecho escombros, y 
dos m á s con los ú l t i m o s t a m b i é n convertidos en 
ruinas. Una fami l ia q u e d ó completamente a r r u i n a 
da ; uno de sus miembros estaba en pe l i g ro de 
muerte, y una s e ñ o r a a n c i a n a estuvo á punto de 
quedar asfixiada.—ElGuadakte, de donde tomamos 
estas noticias, no dice la calle donde ocu r r ió el 
incendio, ni nombra las personas que padecieron 
en é l . 

Viajeros ilustres. Han l legado á V á l l a d o l i d los 
j ó v e n e s recien casados condes de la Isabela, acom
p a ñ a d o s de los s e ñ o r e s duque de Tarancon y m a r 
q u é s de Campo-Sagrado, 

Bien repartido. E l premio de 40,000 duros que 
ha tocado al n ú m e r o G,719 del ú l t i m o sorteo de la 
lo te r í a moderna, asignado á la a d m i n i s t r a c i ó n de 
Cartagena, se ha repar t ido entre un minero, un cor 
mandante de reemplazo, un labrador medianamen
te acomodado, un maestro de ve ter inar ia , una se
ñ o r a pobre viuda de un m é d i c o , el tercenista, y 
un ciego expendedor de bil letes, en sociedad con 
otros artesanos. 

En Málaga. L a pasa en cajas ha estado en es
tos ú l t i m o s dias algo m á s solicitada que en los an
teriores, h a b i é n d o s e efectuado ventas de a lguna 
cons ide r ac ión para el extranjero: los embarques 
no usan, y se nota bastante a n i m a c i ó n en aquel 
puerto, donde hay a ú n fondeados g ran n ú m e r o de 

; b u q ü e s . ' . 

Que se realice. En C ó r d o b a se t ra ta de estable
cer un asilo para los dementes en el edificio que 
fué convento de San G e r ó n i m o . 

Vacantes. L o e s t á n las siguientes s e c r e t a r í a s de 
ayuntamiento: 

Cabranes, provincia de Oviedo, dotada con 3,000 
reales á n u o s . — M e d i n i l l a , i d . de A v i l a , con 2,000, 

: —Cul le ra , i d . de Valencia, con . 7,000. —Paterna, 
con 3,000.—Real sitio de San Ildefonso, con 3,050. 
—Pedraza y Frades, con 1,000. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

. Adelante. ^ E n las obras del trozo de ferro-car
r i l de M a d r i d a l Escorial queda m u y poco que h a 
cer: desde hace mucho tiempo se hal lan acabadas 
las obras de f á b r i c a s ; en cuanto á los movimientos 
de tierras, adelantan con mucha ac t iv idad en los 
terrenos de la Moncloa; los terraplenes que hay 
por hacer á los alrededores del hermoso puente 
construido sobre el Manzanares pueden necesitar 
dos meses de trabajo, y las obras se e s t á n ejecu
tando con la mayor act ividad y afluencia de traba
jadores; tanto que para el 1,° de Junio de 1861, 
s e g ú n la Gaceta de los Caminos de hierro, se a b r i r á 
á la e x p l o t a c i ó n p ú b l i c a , sin duda ninguna, esta 
secc ión . 

Esto es bueno. Las obras de la e s t a c i ó n de la 
m o n t a ñ a del Pr incipe P i ó , del fe r ro -ca r r i l del Nor

te, y de! ramal empezado hasta la e s t ac ión de A t o 
cha, se siguen con la mayor ac t iv idad . En el C a m 
po del M o r o e s t á ya abierta la g a l e r í a s u b t e r r á n e a , 
que debe continuarse por debajo del campo l l ama
do de la Tela , por una parte , y que por la o t r a , 
d e s p u é s de atravesar el paseo de la F l o r i d a , debe 
unirse á la l ínea central del Nor te , d e t r á s de l a fá
brica para elevar agua que se ha l la en la m o n t a ñ a 
del P r í n c i p e P i ó . 

L a e s t ac ión t e n d r á sus edificios á la derecha de 
la puerta de San Vicente; sus muelles de mercan
c ías se e x t e n d e r á n á lo l a rgo de la Ronda; los t a 
lleres y la cochera, de locomotoras se e x t e n d e r á n 
d e t r á s de la f áb r i ca , en el punto mismo en que h o y 
se ve ya reunida una cant idad bastante considera
ble de ruedas, ejes, etc., t r a í d o s por el f e r r o - c a r r i l 
de Al icante á M a d r i d , y á donde se e s t á n ya a r 
mando m á q u i n a s de vapor . 

L a e x p l a n a c i ó n del ramal en el f e r r o - c a r r i l de 
c i r c u n v a l a c i ó n e s t á ya muy adelantada, y se d i s 
t ingue el sitio en donde debe establecerse el pabe 
l lón por donde S. M . p o d r á descender de su pala
cio por el invernadero para embarcarse, sea para 
el Escorial y la Granja , sea para el real si t io de 
Aranjuez . No han empezado t o d a v í a los edificios 
de la e s t a c i ó n , cuyo p l an def in i t ivo no ha sido 
aprobado por el gobierno; pero el terreno se h a l l a 
preparado para recibir las obras, y de un momen
to á o t ro pueden emprenderse los trabajos. 

Estado sanitario. P r inc ip ia á resentirse el c a r á c 
ter de las enfermedades de lo avanzada qUe v a l a 
e s t ac ión o t o ñ a l , pues sin que hayan desaparecido 
del todo las propias del o t o ñ o , comienzan á des
arrol larse las inherentes a l inv ie rno . Así es que 
durante la anterior semana las calenturas ca t a r 
rales y g á s t r i c a s fueron m á s frecuentes y de m á s 
l a r g a d u r a c i ó n , tomando algunas de estas ú l t i m a s 
el c a r á c t e r a d e n o - m e n í n g e o . Las intermitentes son 
m á s resistentes á la acc ión de los a n t i t í p i c o s , sien 
do m á s frecuentes las cuartanas. Las enfermeda
des c r ó n i c a s p r inc ip ian á tomar una carrera r á p i d a 
para concluir m á s pronto su fa ta l t e r m i n a c i ó n , ra
zón por l a q u e el n ú m e r o de las defunciones ha 
sido mayor que el de las anteriores semanas. Sin 
embargo, t o d a v í a siguen p r e s e n t á n d o s e bastantes 
casos de anginas, erisipelas, viruelas y de flujos 
s a n g u í n e o s , algunos de los cuales han puesto en 
grave riesgo la existencia de los enfermos. 

Merece atención. Uno de nuestros colegas r e -
; clama que se hagan, como necesarias, algunas r e 
f o r m a s en el local que ocupan los t r ibunales de 
JMadrid , y especialmente en el de los juzgados de 
pr imera instancia, donde despachan, no solo los 
jueces ord inar ios , sino t a m b i é n los de paz; a s í q u e 
estos tienen que esperar á que aquellos t e rminen 
sus trabajos para entrar á empezar los suyos: de 
manera que el dia en que por un suceso grave , por 
u n crimen que exija celeridad en las di l igencias, el 
juez de pr imera instancia debe estar permanente
mente en su puesto, el de paz no puede dar a u 
diencia, porque no t iene sit io donde consti tuirse. 

Es muy cierto. S e r í a m u y conveniente que se 
estableciese en el teatro Real , como lo hay en ca
si todos los coliseos de a lguna impor tanc ia , un 
guarda- ropa donde, mediante una m ó d i c a r e t r i bu 
c ión , pudieran dejar los concurrentes sus abr igos 
y paraguas las noches de l l u v i a . 

Suma y sigue. C o n t i n ú a n las nubes desenten
d i é n d o s e de las lamentaciones de los pol los, y r e 
g a l á n d o n o s frecuentes chaparrones que l lenan de 
gozo á los labradores y de lodo las calles. 

El mal no tiene remedio. Uno de los medios de 
que se valen con frecuencia en M a d r i d ciertos a l 
macenistas de g é n e r o s para atraer compradores 
y qui ta r á otros la ganancia, es anunciar en g r a n 

des carteles almoneda ó l i qu idac ión con la consi 
guiente rebaja de precios. A pesar de que este a r 
d id e s t á ya bastante gastado, y aunque tales 
anuncios se pro longan generalmente por tiempo 
indefinido, sin que l legue nunca el caso de cerrar 
las tiendas, hay, no obstante, muchos incautos 
que caen en la red y suelen pagar por lo que c o m 
pran m á s de su va lo r . De esto se quejan los c o 
merciantes de buena fé, cuyos intereses se p e r j u 
dican, sin que a l p ú b l i c o resulte beneficio; por lo 
que, y as í se nos ha indicado para que lo hagamos 
presente, c o n v e n d r í a que la autor idad pusiera coto 
asemejante abuso, prohibiendo á los expresados 

• especuladores que ofrezcan lo que no hayan de 
cumpl i r en un t é r m i n o fijo y bajo un compromiso 
f o r m a l . 

Á remediarlo. A y e r ha reventado en l a calle de 
l a L u n a uno de los sifones de la c a ñ e r í a , y el agua 
que ha roto el terreno c o r r í a en g ran cant idad por 
el a r royo hasta el sumidero inmediato . Nada tiene 
de par t icular que esto suceda, pues con m o t i v o de 
la l l u v i a continuada han crecido los r ios , y en el 
canal de Lozoya , as í como en los conductos que 
h a y en el in ter ior de M a d r i d , es mayor y m á s pre
cipi tada la corriente. 

El problema. Bor ro las perpendiculares , bor ro 
las paralelas y . . . nada. Horizontales , tangentes, 
á r e a , t r i á n g u l o s . . . qu iá . Cansado de dar le vueltas 
exclamo imitando á Rebolledo : 

De este problema, doctor, 
es ver íd ica censura 
que fué -plantearle locura, 
y resolverle mayor . 

¿ H a b r é acertado? 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Serapio, m á r t i r , y San 

Lorenzo, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a 

de religiosas de San Fernando , donde se c e l e b r a r á 
l a fiesta de San Serapio. A las diez h a b r á misa 
cantada, con s e r m ó n que p r e d i c a r á D . M a n u e l 
G a r c í a Caballero ; por la tarde se c a n t a r á n c o m 
pletas y reserva. 

Sigue c e l e b r á n d o s e por la tarde l a novena de l a 
V i r g e n del Consuelo en San L u i s , predicando don 
Castor C o m p a ñ í a . 

T a m b i é n c o n t i n ú a c e l e b r á n d o s e por la noche la 
d e v o c i ó n del mes de las á n i m a s en I ta l ianos , San 
Ignac io y C á r m e n Calzado. 

E n San Francisco el Grande d a r á pr inc ip io á las 
tres y media una novena á la g lor iosa Santa Ce
c i l i a . . : 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 12 de Noviembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 50 

y 49-95 c ; á p l a z o , 49-70 c. y 50 á fin cor. v o l . ; 
50-25, 30, 40 y 30 c. íin p r ó x . ó á v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido , pub l i cado , 41-90 
y 85; no publicado, 41 95 d. ; á plazo, 41-70, 75 c , 
42, 41-80, y 42-10 á fin cor. ó á v o l . ; 42-25 á fin 
p r ó x . v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase, no pub l i ca 
do, 30 d . 

Idem de segunda i d . , no publ icado, 21-50 p . 
Idem del pe r sona l , no publ icado , 18-90. 

Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A l - i 
de 1850 de á 4,000.rs . , 0 por 100 anual , no nn v 
cado ,96 . 1 uu-

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2 000 r 

no publ icado, 95-50 d. ' rs-, 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á "> onn 

no publ icado, 94-75 d. ' u rs-, 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2 0 M 

no publ icado, 94-75 d . rs,, 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° cle Tni: 

1858, no publ icado, 95-50. mi0 ^ 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs S 

100 anual , no pub l i cado , 108-75 d . 
Obligaciones de l Estado pa ra subvencione A 

. f e r ro -ca r r i l e s , no publ icado , 92-50 d. 8 ^ 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no publjca 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-45. 
P a r í s á 8 dias v i s t a , 5-24 p . 

por 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la no iT 

Lucia d i Lammermoor, ó p e r a en tres actos. ' 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la tm u 
— E l sol de invierno, comedia nueva en tres aot ' 
en verso , o r i g i n a l . — L a flor del Perchel bail08^ 
E l amante prestado, pieza en un acto. ' e'"~~ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
A cual m á s feo, zarzuela nueva en tres actos ' ' 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la n 
c h e . — ^ n í r e m i mujer tj el negro .—Doña Mar inu íñ 
zarzuela nueva en un acto —Una emoción. ' 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noch 
— E l si ele las n i ñ a s . — U n a zambra de gitanos baiM 
—Dos y uno. ' e• 

PONTOS D E SÜSGRIGIOK. 
MADRID : Gl ic inas de este p e r i ó d i c o , cal le de Hita , núm 5 

pr inc ipa ! ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del Sol- pn u < ' Caar') 
' ('u la'"wericaiií 

y en la d» BaiHy-TSailUere, cal le del P r í n c i p e , y l 'ublUiiad P 
d e M a t h e u . , ^ 

PROVINCIAS: E n todas las l i b r e r í a s V administraciones de correo 
DLTRAMAR: Habana, D . Benito G. Tanago; Obispo, 90 —Santi 

go de Cuba, D. J u a n Laug- i er .—tf«m. ' í i , D . Manuel Ramirez.—Ccm 
Canann", D. Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico D I 
n a c i ó Guaseo .—Santa Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimens 

EXTRANJERO : P a r i t , Mr. Lafü te Bull ier y Compañi» 20 rué d 
¡a Banque .—Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des Victoirts.—idmjri;, 
Mr, T h o r n a s , Cather ine street .—Gibraltar, D. Mamiel R Pi(t0 
Lisboa, D iar io dos Pobi et. 

CONDICIONES DE LA SUSCaiGION. 

PROVINCIAS. 

ULTRA EXTRAS h.n meta MAPUID. Iico o l i 
branzas nados 

Un mes.. 

á meses 

9 meses 
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ebres, p ro fe so reá , directores de hospitales etc., 
para el mas completo entretenimiento , sin olor 
ni dolor de ios VEGIGATORIOS y CAUTERIOS, E l ' ^o tn -
lire do Albespeyres va grabndo s'obre cuín hojü. 
Desconíiese do las falsificaciones por nocivas y be-
ligresas.'En los mismos depósitos s'S vemloá -las 
CAPSULAS RAQUINcon el inforrnc ÜB 3 { l f ^ c j o B 
de la Aradeinía (¡.v Medicina. ' A. lh61 ) 

¿EGrüJNÜA EDICION COHKEGÍD 
aumentada de las Obras poéticas de D. M.viano 

Roca de Togores, marqués do Molins —Un tonío 
en 8 ° prolongado, de mas de >3G0 páginas de i m 
presión esmerada y buen papel, con e! retrato del 
autor. 

Contiene un prólogo del Sr. D. Ja .u Eugenio 
Hartzenbuscb, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poeisas líricas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al autor por los señores l iar táen-
busch, -Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Rossell, y vsriás composiciones 
nóditas. 

Ademas contiene los dramas D o ñ a M a m éí1 
M o l i n a ^ La espada de un caballero. Precede al 
primero de los dramas espresados un juicio crítico 
Oiu '-ülo) que. de él bizo el Sr. D. Juan Donoso Cor-
u's, y al secundo un prólogo bis lór icoy una carta 
misiva su verso; y tamo el uno como e! otro drama 
se publican eon mull i tud de notas históricas é inte
resantes, inciuyendo lista de los señores suscritores. 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., en
cuadernado, en la administración, imprenta de Te
jado, editor, calle de Legamtos, núm. 47; y en las 
librerías de Aguado v de Olamendi, calle de Ponte-
jos; de López, calle del Cármen; de la viuda e hijos 
dé Sancbez, calle de Carretas; de la Pubhcidaü, 
Pasaje de Matheu ; de San Mart in , calle de la vic
toria, y de Bailly-Bailliere, calle del Principe. 

En provincias á 40 r s . , en rústica, fran.C(?f 
porte, por medio de pedido directo á la adminism-
cion, calle de Leganitos, núm. 47, acompananao eii 
ibranzas el importe del pedido, por conducto 
os principales libreros. ffi-) 

IGIONÍÍ5 N\GION\L!5S Y EN L A N K E RSA.L DE PARIS. 

MEDALLA CONCEDIDA 
por la 

60í/vcAt\A i k Vas twucuv* 
DE PARIS. 

Oblietit-1 (linriamenle un i^xiiu imTeciun. i v . u ,ig i -, uanpuesu 
mas eficaz que los mi l y un productos que tienen por objeto rGÉeiiérai 

L'EAUDE M A f i l E 
MEDALLA CONCEDIDA 

por la 

DE PARIS. 
)auta, mmmm es BU*** 

pelo. 
;a sola evita Y detiene 

l l Pi-oduetos de la casa .DEMARSON-CHETEUT y o m p a ñ i a , ent 'e los cuales es notable la Pomada H ú n g a r a p i r a fijar los bigotes. Este cosmét ico a l - a 
fecanza igran boga en toias partes, sobre todo f$& fe&j rallares, en razón á su utilidad bien reconocid a Los jabones finos de varias clas»s., de 2 á 7 r s . , 8 
l i a s pás tül is id dispensables para la barba, á 9, ei polvo m jaboa de vmados olores, .á 4 r». entre ellos de malvavisco,á 3, la cierna de almendra, á 7, l a i 
m f t S t l de miel, á 8, coMeream, á 4 , ponwda -duquesi de vana-los pe.'fum-s, á 8, tuétano de vaoa, á 7, íilocomo, á 6, c o s m é t ; c o ' , á 8, aceites á 3,y¿ 
» rs., id.de micasar, á 10, bandolma, á 5,.agua moniRntc,á .7, egua de. oro, á 7, vinagre aromát ico , á 8, esencia de viólela, á 12, ĉ en fia de RouquetJ 

9, agua de colonia á 7 y 10, ag de tav.mii a m p i a d a l , polvos Dem-arsoa, á 4 y 8, coral d é l a reina, á 3, a g í a Bolot dé Dami r son , a 10, 
á Sj blanco de azucena, á 8, Napbte (8 ¡urina) á 8, pastillas perfumantes, á 4 , paícbouly ,á SJnugrosma, á 7, e s í r a c t o vegetal, |po!vos de arroz 

á 8, etc., fetd! 

•ar el pelo. ™"1 " 0 V n a t ü -
de la manera mas segura la caula y descoloramiento del pelo, y una cabellera abundante con su c ^ 
ral reemplaza pronto á los cabellos caídos ó que comienza^ á bianqueai.—El irasco, l a , • , 

• Piones de Doctores en h Facultad f ^Tám-
icos el bote, en PARIS. ^ r i l h P í ESPOSI-

...al)annais,10, PAR1S. -En m^éSm 
GION ESTRANJERA, calle Mayor, 10, á 13 rs. el frasco: en provincias, en casa de sus repn» 

(A. 1644.) 

el doble, 5 francos, en vez de 10, l o y 20 francos.—Aprobaciones de Doctores en le Facultad de t ^ 
de Paris.—CREMA DE MAR1E, pomada de tocador, 3 fram 
girse á MM, C. GIL LES Y COMPAÑIA, perfumistas, rué C!u 

| | Todos lo-J ar t ículos de perfumería de suoerior c a l l u l , se hallan en -su depósito Esposicion Eitrangera, ralle Mayor, n ú m . 10, y en los p u n t o s | 
p i g u e n t e s : A i h n t e , So'er.—Barceloaa, Mactí.—Badaj-iz, » . r d o a c z — C a r t - g e n a , Cor t ina—Cáceres , Salas—Córdoba, Ravn.—Gerona. G i r r iga .—- jaen , | 

\ l b i r . - ~ Pampina, Landa —-Paiencü, Her-as.—Sevilla,"Trovatío.—Süx, ü l z u m m . — T o i o J o , P é r e z . : - V i t o r i a , A re ¡l" no.—Zaragoza, Claví ' Iar . I 
( 4 . 1409) S E G U R O S . 

* HAFFNER, hermanos, privilegiados, 10, 12 y 14 , Pasaje Jouffroy, en París .—Siete medallas de honor 
en diferentes esposiciones. 

Arcas de seguridad ordinarias para el comercio y otras mas ricas y lambien sencillas de todos t amaños , 
que pueJe;i colocarse como muebles en las habitaciones, 

Cofréeilbs de hierro para joyas y valores con nuevas cerraduras de seguridad privilegiadas. 
El precio dé l a s arcas en París varia de ICO á 1,500 frs.; los modelos mas corrientes son los n ú m e 

ro 3, 4, 8, 0 y 7 del catálogo. Véase como fabricación una arca del modelo n ú m . 3 , que existo como 
paso en la Esposicion Eslranjora, calle Mayor, n ú m . 10; cuyuvalor e s d e l , d 0 0 rs. Tiene también esta 
aa'variosali iims dé dibujos y precios de dichas arcas de ílaffner, hermanos, que pueden ser c ó n s u l -
dos. Los pedidos se pueden trasmitir por ostacasa ó por comisionistas. 

' * Q T ^ I V í A T í A Q tesoro del pecho pasta pectoral de r \pr ( pivipní''A TO farmaceu 
J ^ O ^ M l A l J U o , bofes de ternera (mon de vean) de . 0 1 j l j l i i l ^ l l l ( 1 A l o . t ico , c n -
privilegio, en Paris. í . . • 

Cuando la tos, constipados y catarros invaden todas las familias, es importante indicar los medios 
adoptados por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y curar a lgunaí de estas afecciones. La pasta 
pectors! de Degenetais reemplaza ventajosamente las tisanas incómodas y fastidiosas y de uso tan difici 
en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se va ¿ toser 6 ospectorar. Está preparada 
con estrados de plantas pectorales. Su sabor es agradable y no contiene la menor sustancia opiácea. Ven
ta,en Paris : ruc Saml - l l ono ré , n ú m . 213, botica, por mavor : r ué Mootmartre, 18. Ventas por mayor en 
Madrid, con grandes rebajas, Esposicion Estrangcra, calle "Mayor, número 10. Por menor, & 10 rs. caja,l 
Cilderon, Principe, 13; Collanles, plazuela del Angel, 7, y don V . Moreno Mique l , Arenal, 6. En pre
fínelas en casa de los corresponsales de la Esposicion Estrangera. • (A 1550^ 

VERDADEROS GRANOS DE S-\LUD DEL DR. FRANKC. 
Vincos autorizados, los cuales se distinguen de los falsificados por mi librito 6 prospecto que acompaña 

á cada caja, los cuales-salen todos de la imprenta de Lenormant y eii don-lo se éncueniran estenfeamente 
detalladas las propiedades do este precioso pírrgat . 'e . Dirigirse en Paris á Mr. Leveville, director de las 
oficinas de farmac{»|.r ,ueneuve Saint-Augustm, 4 5 , y en Madrid, al por mavor con grande rebajas, 
Esposicion Estrangera, calle Mayor, n ú m . 10. Por menor, Calderón, calle dol Pr íncipe , 13, y Collanles, 
paszüQla del Angel 7, y Moreno Miquel Arenal, 6 , (A . ) 

CONTRA LA SOLITARIA. 
El Kou:;so de Mr. Boggio , r u é neuve á e é p e í m 

Jiamps, 13 , V a r i s , es el único que ba servido en 
las esperiencias académicas, y el único por lo tanto 
Cuyas cualidades están positivamente demostradas. 

Venta al por mayor, en la Exposición Estrangera 
calle Mayor, n ú m . 1 0 ' y al por menor laboratorio 
de D. Vicente Calderón, Principe, 13, de l ) . Vicen
te Ccllantes, plazuela del Angel, 7, y Moreno M i 
quel, Arenal, 6.—Precio 80 rs. En provincias , en 
casa de los representantes de la Esposicion Estran
gera. (A) . • 
MfcK •••;'í:í?;•'•írrr:•̂ :;•ií?...,-, '«ESSiaiÉ a i .vu^. ' .̂C t.;. .•'. 

M A i ^ S Ü E L O S O J O S . | 
| POMADA a'nÜ-omálmica de la VIUDA FAR-S 
(NIER, de St. Andró de Burdeos. Lv-ta especialidacl| 
•legalmente autorizada por decreto impériai del 
|;:18Ó7 y disposiciones ministeriales de. los anos| 
| l 8 2 0 y 1832, goza hace mas de un siglo de ü n a | 
^reputación europea centra las afecciones de taal 
lojos y de los párpados . Fortifica las vistas del i - f 
jcadas, etc. (véase el prospecto). Sos resu l ta4 
pdos en España han sido certificados cu Pa i r a y l 
jValencia el H de-Octubre de 1816 y 31 de Jul iol 
do ( H7 pur informaciones jndiciaies. 

)p.pósitos en Madrid , laboratorios de Calde-j 
|¡'OÍ , P r í n c i p e , 13; de Collanles, plaza del An-j j 

, 7,'y á don V. Moreno Miquel, calle del Arenal,á 
ínúm. 6- Precio del bote 10 rs. En Alicante, So-Í| 
jiei .—Barcelona, Mar t í .—Cáceres , Salas.—Hues-| 

, GuallarL—Sevilla, Troyano, calle de Co-I 
iros, 30-—Vitoria, Are-llano, hijo. ( A . 1215)^ 

PAPKL D E A L B K S P K Y R E S . 
Faubourg Saint • Denis , n ú m . 80, en- Paris y 

en toáas las principales boticas que, ospendan los 
medicamentos franceses mas conocidos. Es el ún i 
co prescrito desde 1817 por los médicos mas cé-

Y REDÍMÍli 
PAUA: FORMAR CAPITALES 

Autorizada por m u u i m;n i u uu i x u v i c i u u r t ; uc rt 

DIRECTOR FUNDADOR, D. F. DE P. MELLADO, 
DELEGADO DEL GOBIERNO, 

DON JOSE MARIA DE ALBUEIINE, JEFE DE ADMINISTRACION-

25,000 daros de garantía. n f r j ^ D A * 

EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CO^ui^ 
Capitales, rentas y depós i tos .—Seguros de previsión. 

órden de 10 de Noviembre de 1858. 
) I) LAS 

nal 
Cien reales mensuales'bastan para formar un capital de 35,000' reales en qmnee f ^ gafi 

reala-!, impuestos de una vez , producen un capital de 36,751 reales en 'S"3' ^ ^uerte ^ 
tidades impuestas ni los intereses devengados se pierden en ningún caso, incluso el de 
asegurados. „ . .fon para ^ ,ns-

Cnatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco anos, 01Jia 00* 
un capital de 6,000 reales cuando cumple veinte, y en igual proporción las demás edades, 
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. -...^¡on f CTpor 

En tanto que las olieinas de Madrid se establecen en un local apropósito por su s'IUl úm. 8, 0 L 
dad, se admiten seguros de todas teláses en la dirección general, calle de Santa leresa , )og q 
conducto de los agentes de la empresa que medíante el oportuno aviso irán al domicilio 
ran interesarse en algunas de las operaciones. . , caiie 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despactio -.e ^ « 

del princi

pe, n ú m . 25, donde también se pueden deiar los avisos. 

nlZAPAMUELA DE TOpsas 
tirmaci.i O l b e r t , en Par í s .—Este precioso medicamento, el mas poderoso dí turf ' hJ0¡idefíi& % -
a§itó r e c i t a c i ó n a! esmero y cuidado con que se prepara Análisis autemicos nan pi .an 
contiene re yodo ni mercur io ; Se toma con éxito constante para destruir el vn K „ 

:if¿né.irtn«« rlp. in niVd. Iieroes, fuego oei I^Ó', . 

en la hVeI1ta 
.unstantc para destruir QJlfMSfc0 Y granos-' ' ce 

as enfermedades antiguas, y cura las afecciones de la piel, berpes, i m h m ^ L 'iO.Por ^ sia-
por mayor con grandes rebajas en Madrid, Esposicion Eslrau-era , calle Mayor, " ' j 6. ha P 
ñores d l d e r o n , Pr íncipe, 13; Collantes, plazuela del AHgel, 7, y Moreno Miquel , A m ^ 
cias en casa de losrepresentantas de la Esposicion Estrangera. 
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